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' as ley
Pnb|iCn,' ■ , ‘ "lrarán cn vi?°r a los veinte días de su completa
''•spon • ' " Cl’ Cl Oficial del Estado», si en ellas no se
por n,- "lra C° a" ÍArlíc",° 2-°- • del Código Civil, texto aprobado 

Linu.''" ° 31 dC mayO de 1974)‘
. ■ii1 Luiente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en ■ 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguient- 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad"Or 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente pa.. 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

TERCERA

Núm. 3.567 

Excma. Diputación 
de Zaragoza

2$ POrac^n, en sesión plenaria 
^Vcn' '- enero de 1980, aprobó el 
^crria co'aboración entre esta 
^nci-] j 'r’utac'ón Provincial y la 
'a  Pu c m C C DesarroHo Ganadero. Para 
Vc1Ío a a en marcha del referido Con- 
C’^n de-1 procederse a la contrata- 
^idad c (lverso Personal, de confor- 
C0l-P0ra^n 10 acordado por el Pleno 
Cn rehe?-0 de 29 de febrero de 1980, 
del ConvenioC°n 13 cláusula séptima

lratar sonS<inaS que se necesitan con- 
"on ias siguientes:

dí^rirá eiíLd^ administración. Se 
fiaJ^enciadA cn Presión del título 

Econó^ D^eeho o en Cien-

5 8Usesión'drí t0-; requerirá estar 
eterinaria 'lulo de Licenciado 

técnicos agríco- 
^rícni46 periio n t Cn Posesión del 

ia. ° Ingeniero técnico 

Poísió»1 YV0"' Se requerirá 
' Perior o Pn/'c' titulo de bachi- 

e "Un . Envalente.
8dnesión ^dep^ít8!6 requerirá estar 

^icia^ción V r a del Ministerio 
? defp 'Pdusíi^i de maestría u 
LÓn' 5ht0, del eeífddineante o, en 
88 de Redido nOr de titula-^^eantes °S Co|egios Oficia-

— Dos auxiliares administrativos. Se 
requerirá estar en posesión del título 
de graduado escolar o equivalente.

— Un mecánico. Se requerirá estar 
en posesión del carnet de conducir de 
segunda B categoría y del título de 
oficialía industrial.

— Un ordenanza, que deberá estar 
en posesión del certificado de estudios 
primarios o de escolaridad.

Los interesados podrán presentar 
sus solicitudes en el Registro general 
de esta Excma. Corporación Provincial 
y dirigidas al limo, señor Presidente 
de la Corporación, durante un plazo 
de cinco días hábiles, siguientes a 
contar desde el en que aparezca el 
presente anuncio en cl «Boletín Ofi
cial» de la provincia. Deberán acom
pañar el título o fotocopia del mismo 
que acredite el requisito de titulación 
exigido para la plaza que se desee, así 
como un «curriculum vitae» de estu
dios v trabajos desempeñados hasta 
la fecha.

Los aspirantes deberán someterse a 
las pruebas de régimen interno que 
por esta Corporación se provean.

El Tribunal encargado de valorar 
los méritos y juzgar las pruebas rea
lizadas estará formado por tres miem 
bros en representación de esta Cor
poración, de los cuales uno de ellos 
deberá poseer título superior en la 
especialidad de que se trate, y dos 
representantes de la Agencia de De
sarrollo Ganadero.

Las plazas estarán dotadas con los 
sueldos que señala la legislación vi
gente en la materia v con arreglo a la 
categoría de las mismas.

La contratación tendrá carácter ad
ministrativo y en ningún caso podra 
ser superior a un año, y con el carác
ter de improrrogable y no renovable.

Zaragoza, 14 de abril de 1980. — El 
Secretario general, Ernesto García.

SECCION QUINTA

Núm. 3.409

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

DEPOSITARIA
Impuesto sobre la radicación en el 

primero y segundo semestres de 1979
De conformidad con lo dispuesto en 

el Reglamento general de Recauda
ción, se hace pública la apertura del 
período voluntario de cobranza para 
los recibos por impuesto sobre la ra
dicación del primero y segundo se
mestres de 1979.

Plazos. — Período voluntario: Primer 
semestre, hasta el 30 de mayo de 1980; 
segundo semestre, hasta el 30 de junio 
de 1980. Período de prórroga, con el 
5 por 100 de recargo: Durante los quin
ce días naturales siguiente al período 
voluntario. Período ejecutivo: Pasados 
los quince días de recargo de prórroga 
incurrirán en el recargo del 20 por 100.

Lugares de pago. — En las Casas 
Consistoriales, de ocho treinta a trece 
treinta horas. En cualquier entidad 
bancaria o caja de ahorros, si está en 
período voluntario.

Notas de interés:
1 .a Para poder realizar el abono de 

estas cuotas en las circunstancias ante
dichas cada contribuyente recibirá la 
documentación necesaria, de la cual 1a 
carta de pago le será diligenciada de 
recibí por la entidad a través de la cual 
efectúe el pago.

2 .a Los contribuyentes que hasta cl 
15 de mayo no hayan recibido la docu
mentación antedicha deben pasarse 
por esta Casa Consistorial para subsa
nar el posible error y abonar sus cuo
tas antes del 30 de mayo v 30 de junio, 
fin del período voluntario.

Zaragoza, 11 de abril de 1980. — El 
Depositario, (ilegible). — Visto bueno: 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda,

M.C.D. 2022



BOLETIN OFICIAL822

Núm. 3.566

Alcaldía de Zaragoza
El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 

plenaria de 15 de noviembre de 1979, 
acordó poner en funcionamiento el 
servicio municipal de deportes, facul
tando a la Alcaldía-Presidencia para 
la determinación de los servicios y 
medios a utilizar. En este sentido, 
esta Alcaldía ha dispuesto anunciar la 
contratación por el procedimiento de 
contratación directa y con carácter 
de urgencia del servicio de manteni
miento de las instalaciones hípicas, 
por un importe de 54.376 pesetas men
suales.

El interesado que lo desee deberá 
dirigir su escrito al limo, señor Al
calde-Presidente, a través del Registro 
general de la Corporación, durante el 
plazo improrrogable de ocho días na
turales, siguientes a aquel en que 
aparezca el presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, ma
nifestando, en todo caso, bajo su per
sonal responsabilidad, que no se en
cuentran afectados por ninguna causa 
de incapacidad o incompatibilidad, 
de acuerdo con la legislación vigente, 
y acompañará declaración sobre sus 
actividades profesionales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de abril de 1980. — El 
Alcalde, (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E.: El Secretario general, Xavier 
de Pedro y San Gil.

Núm. 3.341

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Pellicer Industria Panificadora», 
sociedad anónima («Peipasa»)

Resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo por la que se homologa el 
Convenio colectivo sindical de la em
presa «Pellicer Industria Panificadora», 
sociedad anónima («Peipasa»), con fe
cha 10 de abril de 1980.

Visto el texto del Convenio colectivo 
de la empresa «Pellicer Industria Panifi
cadora», S. A. («Peipasa»), suscrito por 
la representación de la empresa y de los 
trabajadores el día 19 de febrero de 1980;

Resultando que con fecha 28 de febre
ro de 1980 tuvo entrada en esta Delega
ción Provincial de Trabajo el mencionado 
acuerdo;

Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las pres
cripciones legales y reglamentarias de apli
cación;

Considerando que la competencia para 
conocer el presente expediente de homo
logación le viene atribuido a esta Dele
gación Provincial de Trabajo en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973 de Conve
nios de Trabajo;

Considerando que a los efectos del ar
tículo 6.° de la Ley de Convenios Co
lectivos, según redacción efectuada por 
el Real Decreto-ley de 4 de marzo de 
1977, las partes se han reconocido mu
tuamente capacidad representativa sufi
ciente;

Considerando que examinado el expe
diente se aprecia que es procedente su 
homologación;

Vistos los preceptos legales citados y 
demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo de trabajo de la empresa «Pelli
cer Industria Panificadora», S. A.

Segundo. Notificar esta resolución a la 
representación de los trabajadores y de 
la empresa en la comisión deliberadora, 
haciéndoles saber que, de acuerdo con el 
artículo 14 de la Ley de 19 de diciem
bre de 1973, no cabe recurso alguno con
tra la misma en vía administrativa por 
tratarse de resolución homologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 10 de abril de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO

(Sección biscottes)
El Convenio colectivo sindical de tra

bajo del centro de «biscottes» de la em
presa «Pellicer Industria Panificadora», so
ciedad anónima («Peipasa»), se concierta 
entre los representantes de los trabajado
res y la dirección de la empresa con 
arreglo al siguiente articulado:

Ambito territorial y personal

Artículo l.° El presente Convenio se 
aplicará a los trabajadores del centro de 
trabajo de «biscottes» de la empresa «Pe
llicer Industria Panificadora», S A. («Pei
pasa»), sita en la carretera de Castellón, 
kilómetro 6, de esta capital, sin más ex
cepciones que las señaladas en el artícu
lo 7.° de la Ley de Contrato de Trabajo.

Ambito funcional
Art. 2.° El presente Convenio afecta 

a las relaciones laborales del centro de 
trabajo de «biscottes» de la referida em
presa, que se rige por la Ordenanza la
boral de Alimentación de fecha 8 de ju
lio de 1975.

Vigencia

Art. 3.° La duración de este Convenio 
será desde el 1.° de febrero de 1980 al 
31 de enero de 1982.

Denuncia
Art. 4.° Finalizada la duración del 

Convenio se entenderá prorrogado de año 
en año, salvo que, con anterioridad a los 
tres meses de su expiración o a la de 

cualquiera de sus prórrogas, se so 
por cualquiera de las partes su res j 
o revisión.

Absorción

Art. 5.° Se respetarán las 
personales que se consideren más o 
ficiosas que lo establecido en el Pre 
Convenio y hubiesen sido pactadas 
carácter «ad personam». (

Art. 6.° Las disposiciones lega*e f 
contractuales futuras que fuesen de 
cación en todos o en algunos de los 
ceptos retributivos solamente tendrá 
cacia práctica si, globalmente conSlgSll|' 
das en cómputo anual, diesen como 
tado unos ingresos superiores a las 
diciones establecidas.

Compensación
Art. 7.° Las condiciones pactadas 

el presente Convenio son compens 
en su totalidad con las que anteriorn , 
venían rigiendo por imperativo *eS 
cualquier otra causa.

Gratificaciones
Art. 8.° De conformidad con j(1 

puesto en la Ordenanza laboral de 
mentación de fecha 8 de julio de 
las gratificaciones de 18 de julio, 
dad y la paga de beneficios serán P" 
importe de treinta días del salario 
más antigüedad, cada una de ellas. 

Vacaciones y fiestas
El período de vacacionesArt. 9.°

establece de la siguiente forma:
Verano. — Treinta días naturales. ¿ 

se disfrutarán de la siguiente ma 
La mitad de la plantilla (un turno de 
bajo), del 20 de julio al 20 de agosto. .

La otra mitad de la plantilla (otro a 
no de trabajo), del día 1.” de agos
30 de agosto. ,n í

Las vacaciones se abonarán a raz1 
sueldo base, antigüedad y primas de 
tencia. ,

Fiestas. — Las horas trabajad^ 
más, diaria o semanalmente, duram^ 
ríodos anteriores, se acumularán Pa 
disfrute de la siguiente manera: .[(’

Fiesta de Semana Santa: Tres o L tf;t 
días laborables, según los turnos d 
ba>°- . Alas

Fiesta de Navidad: Seis o siete a 
borables, según los turnos de traba! (íj 

El posible resto de horas sobrante 
bajadas, si se produjeran, se comP^: 
rían y se fijaría su disfrute de 
acuerdo con las necesidades de la

La fijación de los días de fiesta e. ‘ jf- 
cidos se efectuarán con diez días 0 6ejí' 
telación a cada período y según ac<1 
las necesidades de 1a fábrica, y se 
rán como días de trabajo normal

Jornada de trabajo
Art. 10. La jornada de trabai^ 1 

de cuarenta y cuatro horas semana
Ropa de trabajo J

Art. 11. Al personal masculina 
entregarán las siguientes prendas 0 v 
bajo: dos pantalones, dos camisa5 e . 
delantal o mandil al que lo nece5^ 
personal femenino, dos batas. Toda^ 
prendas tendrán una duración de 11 
entregándose una en marzo y 
septiembre. Para tener derecho a y j 
de trabajo el personal de nuevo ■ff1 
deberá tener una antigüedad de tr 
ses en la empresa, '
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Dote por matrimonio

a partes se someterán
en SPUesto en *a legislación vigente n todo momento.

Salario base 
cada^mn'^^i saano base para todas y 
quedar-; a . categorías profesionales 
salarinc establecido conforme a la tabla de 

n°s que se acompaña al Convenio.
Prima de asistencia

Para ño ^era condición indispensable 
falta esta Pr*ma no tener ninguna 
Sus se t traba)o durante la quincena de 
Las rn/rj’. y se abonará mensualmente, 
centn tl-ades a Percibir por este con
bajo par^tní ?i5 pesetas P°r día de tra- 

P a todas las categorías.
Aumento de jornada

Art i s e
quince m; Ln comPensación a trabajar 
abonaH 1lnutos más diarios, la empresa 
Cantidades-Or d'a trabaiado ,as siguientes

Pesetas
peón .
Sedante........................
$c*al de 2.»................  
&rde

Minero";.;............... 
Mozo de almacén /Z ::

95 
105 
116 
127 
116 
116

95
Plus de nocturnidad

veimiaAE1 pr?sonal Que trabaje entre 
^Plemon?5 Y 35 se‘s horas Percibirá 
va*ente al in P°r trabai° nocturno, equi- 
Su cateonr-^ P°r de* sonrio base de 

profesional.

Revisión salarial 
a ^t. i? c , 
he Precios ai"*1 e easo de que ci índice 
h°r 61 Instih.^M^0 (IPC)' establecido 

a ío^onal de Estadística, 
ci7- Por 100 3 30 de iunio de 1980 el 
SSlón de u 03 -vez excluida la reper- 
s¡dSumo d¡recfnreC1OS Fde la Sasolina de 
cPÓn Alaria n aSC efectuará una revi

S° sobre eld' eSta fecha' en el ex- 
P-n ] „ . lndlce así calculado.

leseVa uegoec£Aer° de 1981 se efectuará 
niLes decir ¿Ón SObr.e criterios salaria- 
1 Ptero 14 ? uegociarán los artículos 
bl/útoero ¡l ,ma de asistencia), artícu- 
jUn-Salarial /aumento de jornada), ta- 

10 de 198! COm° revisión salarial en

Cláusulas adicionales 
I r•
yUqú?e Pactad^ eOd°,aqueI10 que no se 
econx alecte a in 1 Ci Presente Convenio v¡gen^icas se Jír/613?^ laborales y 
efc Ordenanza J lo diyuesto en la 
sicior^6 8 de iulin aboral de Alimenta- 

^nes legaies dc ^75 y demás dispo- 

a [a? v^^octores, en com- 
var । conceden ^h 13135 económicas que 
asistea Máxima’ Dun?mr5°mete.n a obser- 
^onif10’3 al traba i ntuai,dad, fidelidad y

com ’-h  CumP,iendo en todo PtocJ 'aboriSn110 COn d^iplina, efi- 
tos df^do £ c‘dad para con la empresa, 

ttobaPo,0^ e^ació” de ciernen-’ 
Ter S de higiene m° °S vestuarios y 

Pre toepa. r c‘
89 Conside?an ^vinn aid0res y la em- 

nculante el presente 

acuerdo para el período comprendido en
tre el 1.® de febrero de 1980 hasta el 31 
de enero de 1982.

, Cuarta. Los trabajadores renuncia
rán a plantear cualquier conflicto, siem
pre que se respeten su derechos sociales 
y sindicales recogidos en la legislación la
boral vigente.

Quinta. Si alguna subida del salario 
mínimo interprofesional o firma de un 
Convenio provincial o estatal del ramo, 
considerado globalmente, mejora las con
diciones salariales de este Convenio se 
aplicaría aquél, según el artículo 6.° del 
presente Convenio.

_ Sexta. Comisión paritaria. — Para di
rimir de cuantas cuestionen surjan de la 
interpretación de este Convenio se acuer
da nombrar una comisión paritaria, que 
estará formada de la siguiente manera:

Por la empresa: un representante de la 
dirección y un asesor.

Por los trabajadores: un representante 
del comité de empresa y un asesor.

Ambas partes elegirán al Presidente.
Séptima. Este Convenio acogerá todas 

las ventajas que presente el Estatuto del 
Trabajador.

TABLA DE SALARIOS BASE
Categorías profesionales Pesetas día

Oficial de 1.a ........................... 745
Oficial de 2.a ........................... 735
Ayudante................................... 725
Peón........................................... 715
Almacenero ............................... 735
Mozo de almacén .................... 715
Chófer........................................ 735
Vigilante .................................... 715
Aprendiz de primer año ........ 375 
Aprendiz de segundo año..............510

Núm. 3.040
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Cables de Comunicaciones», 
sociedad anónima ‘

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa «Cables de Comunicacio
nes», S. A., con fecha 26 de marzo 
de 1980.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre las representaciones 
social y económica de la empresa «Ca
bles de Comunicaciones», S. A., y

Resultando que con fecha 15 de mar
zo de 1980 tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes en 14 de febre
ro de 1980, acompañándose acta de 
otorgamiento;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;,,

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio en orden 
a su homologación, así como disponer 
su inscripción en el Registro de esta 
Delegación y su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, todo ello 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
14 de la Ley 38 de 1973, de 19 de di
ciembre, de Convenios Colectivos Sin
dicales de Trabajo, y artículo 12 de la 
Orden de 21 de enero de 1974 para su 
desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 

le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, que no se observa en él viola
ción a norma alguna de derecho ne
cesario y ajustándose a lo dispuesto 
en el Real Decreto de 19 de diciembre 
de 1977, resulta procedente su homolo
gación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo sindical de trabajo de la em
presa «Cables de Comunicaciones», so
ciedad anónima, suscrito por las par
tes en 14 de febrero 1980.

Segundo. Notificar esta resolución a 
las representaciones de los trabajado
res y de Ja empresa en la comisión de
liberadora, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria no 
cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y su inscripción en el Registro corres
pondiente.

Zaragoza, 26 de marzo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO
El Convenio colectivo de trabajo se 

ha concertado entre los representantes 
legales de los trabajadores y los re
presentantes legales de la empresa 
«Cables de Comunicaciones», S. A., con 
el siguiente articulado:

Capítulo I
Ambito y denuncia

Artículo l.° Ambito territorial. — 
Las normas contenidas en este Conve
nio colectivo serán aplicables en el 
centro de trabajo de «Cables de Comu
nicaciones», S. A., en Zaragoza.

Art. 2.° Ambito personal. — El pre
sente Convenio afecta a todos los tra
bajadores que integran la plantilla fija 
y eventual de «Cables de Comunicacio
nes», S. A., en Zaragoza.

Art. 3.° Vigencia. — La vigencia de 
este Convenio será de un año, es de
cir, desde el día l.° de enero de 1980 
hasta el 31 de diciembre de 1980, ex
cepto para los artículos l.°, 2.°, 5.°, 6.°, 
7.®, 8.°, 9.®, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 37, 38, 39, 
40 y 42 y capítulo séptimo, cuya vigen
cia será de dos años, es decir, desde 
el día 1.° de enero de 1980 hasta el 31 de 
diciembre de 1981.

Art. 4.° Denuncia. — La denuncia 
del presente Convenio se podrá efec
tuar por cualquiera de las partes con
tratantes, de acuerdo con la legisla
ción vigente en ese momento.

Art. 5.° Prórroga provisional. — Si 
las deliberaciones o estudios se pro
longaran por plazo que exceda del de 
vigencia del presente Convenio se en
tenderá ser de aplicación el mismo has
ta que entre en vigor el nuevo Conve
nio o su revisado, salvo respecto a 
aquellas condiciones para las que se 
establezca retroactividad, con relación 
a las cuales se estará a lo que en el 
nuevo Convenio se determine.

Art. 6.° Rescisión. — Si se solicita
se la rescisión al finalizar el plazo de 
vigencia se actuará en la forma pre
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vista en la normativa vigente en esos 
momentos.

Art. 7." Comisión paritaria. — Para 
entender en cuantas cuestiones se de
riven de la aplicación de este Conve
nio se establece la comisión paritaria 
del mismo, que estará formada por 
cuatro representantes de cada una de 
las partes, designados de entre los que 
han intervenido en las deliberaciones. 
Presidirá esta comisión el que lo ha 
sido en las deliberaciones del presen
te Convenio o persona que, de mutuo 
acuerdo, designen las partes en caso 
de imposibilidad del mismo.

Capítulo II
Compensación, absorción y garantías
Art. 8." Unidad del Convenio. — Las 

condiciones pactadas forman un todo 
orgánico e indivisible y a efectos de 
aplicación práctica serán considera
das global e individualmente, siempre 
con referencia a cada trabajador en 
su respectiva categoría.

El presente Convenio se aprueba en 
consideración a la integridad de las 
prestaciones y contraprestaciones, así 
como a todas las condiciones estable
cidas en el conjunto de su articulado.

Por consiguiente, cualquier altera
ción que se pretendiera introducir en 
el Convenio por cualquiera de las par
tes daría lugar a la revisión total del 
mismo a fin de reconsiderarlo íntegra
mente y mantener el equilibrio de su 
contenido obligacional.

Art. 9.° Compensación. — Las con
diciones pactadas son compensables en 
su totalidad con las que anteriormente 
rigieran por mejora pactada o unila
teralmente concedida por la empresa 
(mediante mejoras de sueldo o sala
rios, primas o pluses fijos o variables, 
premios o mediante conceptos equi
valentes), por imperativo legal, juris
prudencial, contencioso-administrativo, 
pacto de cualquier clase, contrato in
dividua], usos y costumbres locales, co
marcales o regionales, o por cualquier 
otra causa.

En el orden económico-, y para la 
aplicación del Convenio a cada caso 
concreto, se estará a lo pactado, con 
abstracción de los anteriores concep
tos salariales, su cuantía y regulación.

Art. 10. Absorción. — Habida cuen
ta de la naturaleza del Convenio, las 
disposiciones legales futuras que im
pliquen variación económica en todos 
o en algunos de los conceptos retribu
tivos únicamente tendrán eficacia prác
tica si, globalmente consideradas en 
cómputo anual y sumadas a las vigen
tes con anterioridad a dichas disposi
ciones, superan el nivel total de este 
Convenio. En caso contrario se consi
derarán absorbidas por las mejoras 
aquí pactadas, salvo por lo que res
pecta a jornada laboral que se regirá 
por lo que disponga en cada momento 
la legislación vigente.

Art. 11. Condiciones más beneficio
sas. — Se respetarán las situaciones 
personales que, con carácter global e in
dividualmente consideradas, excedan 
de lo pactado, manteniéndose estricta
mente a título personal.

Capítulo III
Organización del trabajo

4rt. 12. Sistemas de trabajo. — La 
organización del trabajo y eí estable
cimiento, clasificación y supresión de 

los servicios y departamentos de la em
presa es facultad exclusiva de la direc
ción de la misma, quien podrá estable
cer los sistemas de organización, auto
matización, mecanización y moderniza
ción que crea convenientes, previos los 
trámites legales pertinentes.

La dirección podrá adoptar nuevos 
métodos de trabajo, valorar las tareas 
de los productores y establecer y cam
biar los puestos y turnos de trabajo.

Siguiendo las normas reglamentarias 
vigentes, es función privativa de la di
rección designar la categoría profesio
nal que corresponda a cada puesto de 
trabajo, lo que hará teniendo en cuenta 
las condiciones peculiares de cada uno 
de ellos, y siempre oído el comité de 
empresa u organismo que legalmente 
lo sustituya.

Todo lo anteriormente expuesto es
tará sujeto a lo dispuesto por la legis
lación laboral vigente en el momento, 
jurisprudencia aplicable y los aspectos 
contenidos en el capítulo referente a 
los derechos sindicales.

Art. 13. Facultades de la empresa. 
En materia de organización del tra
bajo la empresa tendrá todas las facul
tades que le confiere la legislación vi
gente en el momento, especialmente la 
Ordenanza de Trabajo para la Indus
tria siderometalúrgica, podiendo seña
lar entre otras, como ejemplo y sin 
carácter limitativo, las siguientes:

a) La determinación del trabajo ne
cesario para la plena ocupación del 
trabajador, aunque supongan tareas de 
categoría distinta, siempre que sean de 
carácter circunstancial o de urgencia 
y necesidad constatadas.

b) La fijación de la calidad admisi
ble a lo largo del proceso de fabri
cación.

c) El poder exigir la vigilancia, aten
ción y limpieza de la maquinaria enco
mendada.

d) Hacer registrar en los documen
tos e impresos que se confeccionen al 
efecto las tareas y funciones que sean 
propias de cada productor, en la forma 
y tiempo en que se soliciten a través 
de cada uno de los mandos respectivos.

Art. 14. Obligaciones de la empresa. 
La dirección de la empresa se obliga a 
poner en conocimiento del comité u 
organismo que legalmente lo sustituya, 
con mínimo de quince días de antela
ción, los proyectos de modificación 
sustancial de la organización del tra
bajo.

Árt. 15. Deberes de los jefes, encar
gados de sección, contramaestres, en
cargados, capataces, jefes de equipo y 
asimilados:

a) Presencia en el puesto de trabajo.
b) Mantenimiento de la disciplina 

general.
c) Formación permanente.
d) Verificación y justificación de los 

datos variables de nómina (horas extra
ordinarias, pluses, etc.).

e) Con la ayuda eventual de su 
superior directo y en colaboración con 
el departamento de personal, estudio 
y propuestas de resolución de todos los 
problemas del personal (reclamacio
nes, ascensos, sanciones, etc.).

f) Establecimiento del programa de 
trabajo, teniendo en cuenta las instruc
ciones de su superior directo.

g) Distribución del trabajo diario 
entre sus operarios, dando explicacio
nes prácticas sobre las realizaciones 
del mismo.

h) Control de trabajo de sus 
dinados desde los puntos de vis'* 
cantidad y calidad.

i) Control de aplicación de 135$ 
mas de seguridad, exigiendo la uU',. 
ción de los medios necesarios para y 
venir los accidentes.

j) Control de asistencia y pun " 
dad de sus subordinados.

k) Aprobación mediante 
ciertos documentos según instrued 
de su superior jerárquico, de 
aplicación a los vales de matenaL .

1) Tratamiento personal de l°s 
sos difíciles.

m) Informar al superior jcrart¡j;; 
sobre el funcionamiento de la a" " 

n) Búsqueda de métodos, utiHan 
condiciones de trabajo. J

o) Cuidar del buen estado de ¿ 
servación de las instalaciones, n‘‘*; 
ñas, herramientas y útiles, y ve*aL[t 
la limpieza de las secciones o ta> 
a su cuidado.

p) Es responsable directo de la5 
tión de su unidad (gastos, costes-/) 
ducción, productividad, calidad,

q) Dirigir a sus subordinados,, 
forma eficiente, respetuosa y ’L 
rando continuamente las relaCJ 
humanas.

r) Demás análogos y similares- ¿ 
Art. 16. Deberes del personal 

neral. — Los trabajadores tienen 
deberes básicos:

a) Cumplir con las obligaciones^ 
cretas de su puesto de trabajo, de J 
formidad a las reglas de la buef 
y diligencia. '

b) Observar las medidas de so® 
dad e higiene que se adopten. . .(it 

c) Cumplir las órdenes e instruí 
nes del empresario'en el ejerció 
guiar de sus facultades directiv^j# 

d) No concurrir con la actiyida <1 
la empresa en los términos iijat ' . 
la ley. pi1' 

e), Contribuir a la mejora de 13 
ductividad. C3-6

f) Cuantos se deriven en su p; 
de los respectivos contratos ílL 
bajo.

Art. 17. Período de prueba, 
ingresos en «Cables de Comí'111/;!- 
nes», S. A., se considerarán hed1^ 
lulo de prueba, cuyo período so ^í' 
riable según la índole de los P1./' 
a cubrir y que en ningún caso 1 ? 
exceder del tiempo fijado en 
guicnte escala: ,

Peones, especialistas y asim1 , 
quince días. ..

Aprendices, profesionales sid* i'- 
eos y profesionales de oficio: o1

Administrativos: un mes.
Subalternos: ün mes.
Técnicos no titulados: dos J131, 
Técnicos titulados: seis meseS'uA I 
Durante el período de prueba 

presa y el trabajador podrán 1 ■ 
libremente el contrato de trabw™ I 
plazo de preaviso. jjf/

Art. 18. Excedencias. — La, 
ción de la empresa conceder3,... 
dencias de acuerdo con las nornv^' 
gales vigentes en cada moment° 
cables a cada circunstancia. ¿ /

En cualquier caso garantí^ (r 
reincorporación a su puesto 
bajo al término de la eXC 
cuando el puesto que haya i/ 
vacante como consecuencia 
cesión de la misma haya áid° 
to mediante el adecuado corH/^i1 
interinidad, por lo que el e:í 
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de'^mícrino s¡mull^neamente al cese 

Con^inJ9' Registros de personal. — 
en el .,^Pen1dencia de lo preceptuado 
nanza de CT°i?3- dc la vi8ente Orde' 
sidemr» * /,ra^aJ° para la Industria 
PersonTf13! Ur§-Ca sobre registros de 
Comimln» a d,recc|ón de «Cables de 
me£TPJ;10nes>>- S- A- se compe
la infnm 1 r^ar al comité de empresa 
sea nnkria(^on al mismo tiempo que 
el tahlKda resPecto a este tema en 

Art % d? ,anuncios.
dos de reclamación. — To- 
fso dpi i abajadores podrán hacer 
0 recb>m. •ecbo a elevar sus quejas 
reclam^fp1Ones a ,a superioridad. Las 
les o mi 0^8 Podrán ser individua- u colectivas.

a) Procedimiento será el siguiente: 
hecha p» Queja o reclamación será 
mediato Pniner lugar ante el j^fe in- 

b) e- cc Forma escrita.
ra resn.'if01" el íefe inmediato no fue- 
rablec cp a ^n,Plazo dc dos días labo- 
escritn p recurrir en alzada, por 

c) R;an!te er jefe del departamento. 
el nhv,. i Je*e de* departamento, en 
eontevi-i dc cuatro días laborables, no 
Sáti&faptp^ su contestación no fuera 
direC( ¡,¿ na se Podrá recurrir a la 
etilo p i Pre.seiitando recurso por es- 

d) V1. a dirección de personal. 
hles dp3» reclamaciones no suscepti- 
Yedad P°r ,a urgencia o grá- 
•efe dp1 otlran hacerse directamente al 
to. nrpx ?eccion o jefe de! departamen- 
el cini ° Permiso del jefe inmediato, 
éste n,. ino ° denegará siempre que 

La a;.a resuelva favorablemente. 
dc Siete aC'ao? dispondrá de un plazo 
a* trab-ij-idor 3^orables p3ra contestar 
^ntcfi.??38 Ias reclamaciones serán 
cr¡t0" daas por la empresa por es- 
tlPeia^ tramitación de cualquier 

pe^m-ación no deberá inte- 
aabrá rL a marcha del trábajo, que 
dación a contmuar durante la sustan- 
^diaarios aqu^la en Ia forma y ritmo 

dirección lPermisos y licencias. — La 
pes», e /c «Cables de Comunicacio- 
^'enchl ?’ concederá los permisos y 

de act]1,,' pue se regulan en el anexo I 
Princinln Z1 S1empre con los siguientes 

LOs n?s generales:
CiSte ConvS-808 y Ucencias pactadas en 
do. con ineni° 8ie concederán de acuer- 
^ismo h-, r.cgulado en el anexo I del 
i la exórpeZ^d? ambas partes renun- 
Ceal ach^i dc Io regulado por norma 
dLoSconeL? futura al respecto.
Jc devenc t m P 08 que regularán el pago 
Srdn ¿T?8 Por permisos o licencias

Convpí;S2VarVente: salario base, 
toflgiledad pñrP US icfe de eQuiPO V 
h°s dos íih¡,Por 0 que respecta a es- 

izará 8 conceptos el abono se 
fin ¿ correspondiera.

íISo o licín? dc ,a concesión del per- 
cilmPlir el mn+-eS el de que si™3 Para 
'•a. notivo para el que se sbli- 

ri?a nresenMrC3SO8^1 trabajador de
a del moiiv3' justificación probato- nc,'de^ ° alegado para el que se 

onceda permiso o licencia.
Capítulo IV

■ Art. ^rnada Y rendimientos

afepf3da íabora?ada de trabajo. — La 
tlado r ,™ c Para todo el personal

1 1 este Convenio se esta

blece en 42 horas semanales, y en su 
cómputo anual será el resultado de 
multiplicar siete horas por el total de 
días laborables del año 1980.

Art. 23. Rendimientos, concepto de 
actividad. — Actividad normal es la 
equivalente a la que desarrolla un 
hombre normalmente constituido, en 
condiciones normales, con una habili
dad normal y un esfuerzo también 
normal para recorrer en una hora 
5 kilómetros en un terreno llano y sin 
obstáculos, tiempo de recuperación in
cluido.

Art. 24. Actividad y rendimiento mí
nimo exigible. — Actividad mínima 
exigible a los efectos de este Convenio 
será la equivalente al 100 de la Co
misión Nacional de Productividad 
(C.N.P.) y se entenderá por rendimien
to mínimo exigible el correspondiente 
a dicha actividad.

Art. 25. Estimación de actividades. 
Cuando el rendimiento para un cierto 
tipo de trabajo sea difícilmente medi- 
ble se podrán establecer sistemas de 
valoración indirecta del mismo, oído 
el comité de empresa.

Art. 26. Disminución voluntaria y 
continuada del rendimiento normal. — 
Se entenderá bajo rendimiento volun
tario:

l .” Cuando el operario alcance el 
100 C.N.P. en un determinado tra
bajo si con anterioridad ha alcanzado 
rendimientos superiores a este mismo 
trabajo y verificados los útiles de tra
bajo, materiales o máquinas, se com
prueba que son idénticos o muy simi
lares a los usados cuando alcanzó ren
dimientos superiores al 100 C.N.P.

2 ." Cuando un operario no alcanza 
el 100 C.N.P. en determinado trabajo, 
en el cual otro u otros productores, 
considerados normales, han alcanzado 
rendimientos superiores y verificados 
los útiles de trabajo, materiales o má
quinas, se comprueba que son idénti
cos o muy similares a los usados cuan
do se alcanzaron rendimientos supe
riores al 100 C.N.P. y el servicio médi
co, previo conocimiento del productor, 
dictamine que reúne las condiciones 
físicas para el puesto. La permanencia 
de nueve días consecutivos o de diez 
días alternos en el período de un mes, 
o treinta días en el período de seis 
meses en este bajo rendimiento seña
lado en los apartados 1 y 2, será mo
tivo suficiente para aplicar el artícu
lo 77 de la Ley de Contrato de Tra
bajo.

Todo lo anteriormente expuesto es
tará sujeto a la legislación laboral vi
gente en el momento y Convenio co
lectivo.

Capítulo V
Retribuciones

Art. 27. Principio general. — Las 
condiciones pactadas en el presente 
Convenio sustituyen y compensan ínte
gramente todas ¡as anteriores vigentes 
a todos los efectos.

El presente Convenio garantiza un 
incremento del 15 por 100 sobre las 
percepciones globales a fecha 31 de 
diciembre de 1979.

Art. 28. Liquidación de haberes. — 
El pago de los sueldos y salarios se 
efectuará utilizando cualquiera de los 
medios autorizados por la ley o cos
tumbre para todo el personal,"por me
ses vencidos, el último día laborable 
de cada mes. Este tendrá derecho a 

percibir cantidades a cuenta de los 
jornales o sueldos, devengados por el 
sistema de quincenas, previa la opor
tuna solicitud escrita y anticipada al 
superior inmediato.

Art. 29. Salarios y sueldo base para 
aumento por antigüedad. — Serán las 
que para cada categoría profesional se 
establecen en la primera columna de 
la tabla primera del Convenio.

Art. 30. Plus de Convenio. — Será 
el que para cada categoría profesional 
se establece en la segunda columna 
de la tabla primera del Convenio.

Este plus de Convenio se percibirá 
por día trabajado, domingos y festi
vos, durante las vacaciones estableci
das y en los permisos retribuidos reco
gidos en el anexo I del presente Con
venio.

Art. 31. Plus de nocturnidad y plus 
de turnicidad. — El valor del plus de 
nocturnidad y plus de turnicidad es el 
que para cada categoría profesional se 
pacta y figura en las columnas VI y V 
de la tabla I de este Convenio.

El plus dc nocturnidad será perci
bido por todos y cada uno de los pro
ductores que hubiesen de realizar jor
nada completa de trabajo en horas 
nocturnas. Si la jornada no fuese com
pleta se percibirá con los porcentajes 
que determina el artículo 54 de la 
Ordenanza de Trabajo para la Indus
tria siderometalúrgica.

El plus de turnicidad será percibido 
por los productores que realicen su 
trabajo en régimen de turnos, es decir 
de seis a catorce, catorce a veintidós 
o veintidós a seis horas. Si la jornada 
no fuese completa se percibirá con los 
porcentajes que determina el artícu
lo 54 de la Ordenanza de Trabajo para 
la Industria siderometalúrgica."

Art. 32. Plus de transporte. — El 
concepto retributivo denominado plus 
de transporte se establece en la cuan
tía señalada en la tabla IV de este 
Convenio, incluido el período de vaca
ciones, y no tendrá ningún tipo de re
percusión respecto a pagas extras de 
julio y Navidad.

Art. 33. Plus de absentismo. — En 
base a las peculiaridades organizati
vas de «Cables de Comunicaciones», so
ciedad anónima, y atendiendo a sus 
características de trabajo en ciclo inin
terrumpido, alto grado de mecaniza
ción en la línea de producción y habi
da cuenta de que un descenso en el 
absentismo laboral produce un aumen
to en la producción se establece el de
nominado «plus de absentismo», que 
se percibirá de forma lineal de acuer
do con la fórmula recogida en el 
anexo II de este Convenio.

Art. 34. Gratificaciones extraordina
rias. — Las gratificaciones reglamen
tarias de 18 de julio-y Navidad serán 
abonadas en la cuantía que para cada 
categoría profesional figura en la ta
bla II de este Convenio, más los in1- 
crementos por antigüedad que en cada 
caso correspondan.

Art. 35. Vacaciones. — Salvo en los 
casos de condiciones más beneficio
sas, concedidas a título personal, las 
vacaciones comprenderán veintidós 
días laborables al año. Serán retribui
dos conforme al promedio obtenido 
por el trabajador, salarios, pluses, pri
mas, antigüedad, tóxicos, penosos o 
peligrosos en los tres últimos meses 
trabajados con anterioridad a la fecha 
de iniciación de las mismas.
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Art. 36. Plus distancia. — El plus 
establecido en el artículo 4.° de la 
Orden de 10 de febrero, de 1958 se ele
va a 3,50 pesetas el kilómetro para las 
personas que hasta la fecha veman per
cibiendo este devengo.

Art. 36 bis. Horas extraordinarias. — 
El valor por hora extraordinaria para 
cada categoría profesional es el que 
se pacta y figura en la tabla III de 
este Convenio.

Se creará una comisión paritaria que 
entenderá del control del reparto de 
las horas extras.

Capítulo VI
Acción social

Art. 37. Ropa de trabajo y equipos 
de seguridad. — Se estará a lo esta
blecido en la legislación laboral vi
gente y costumbre actual.

Art. 38. Servicio de transporte. — 
La empresa tiene concertada con una 
empresa de transporte la recogida del 
personal desde los distintos puntos de 
la población, con sus respectivas para
das, al objeto de facilitar la llegada al 
centro de trabajo a la hora de inicio 
de la jomada laboral.

Se establecen como salidas oficiales:
Autobús número 1: Marina Moreno, 

número 6 («Saeta»).
Autobús número 2: Portillo.
Asimismo la empresa facilitará el 

retorno del personal a la salida del 
trabajo a los puntos de partida, me
diante autobuses concertados con la 
misma empresa que realiza el trans
porte de entrada al trabajo, todo ello 
sin aportación económica alguna por 
parte de los productores.

En ningún caso este tipo de despla
zamiento se considerará jornada de 
trabajo o tiempo extraordinario de 
trabajo, sin que por ningún concepto 
dé lugar a indemnización alguna.

Este artículo sólo tendrá aplicación 
práctica durante la vigencia de este 
Convenio, a excepción hecha de las sa
lidas oficiales, que en el futuro sólo 
podrán ser modificadas por acuerdo 
de ambas partes.

Art. 39. . Servicio de cafetería-come
dor. — Durante el período de vigencia 
de este Convenio, y para el personal 
con horario de turno central, el coste 
de la comida de mediodía estará esta
rá establecido en 30 pesetas por co
mida y persona, mediante el uso del 
oportuno vale blanco, siendo absorbi
da por la empresa la diferencia hasta 
el coste total del servicio.

Se crea una comisión paritaria for
mada por tres representantes de . los 
trabajadores y tres en representación 
de la empresa.

Esta comisión tendrá como fines:
a) Recoger y estudiar cuantas pro

puestas o quejas hagan los usuarios 
de dichos servicios.

b) Elaborar informes sobre cual
quier tema que afecte a los servicios 
de cafetería y comedor.

c) Entender con carácter previo de 
las subidas de precios cuando el mo
mento o situación lo justifiquen.

d) Velar por la calidad, cantidad y 
variedad de las comidas.

e) Poner en práctica cuantas medi
das sean precisas para un mejor fun
cionamiento de los servicios.

Art. 40. Servicio médico de empre
sa. — Se estará a lo establecido por la 
legislación vigente.

Art. 41. Atenciones sociales:
A) Se constituye un fondo de pro

tección social y proínoción cultural 
con el importe que resulte de la apor
tación de las 100 pesetas mensuales 
que en este momento se aportan como 
contribución de los trabajadores al 
seguro de vida.

La administración y destino del 
mencionado fondo será competencia 
exclusiva del comité de empresa.

A esta aportación quedarán obliga
dos todos los trabajadores afectados 
por el ámbito personal de este Con
venio.

B) La empresa seguirá mantenien
do la afiliación a todos los trabajado
res en el economato en las mismas 
condiciones del anterior Convenio.

C) Se establece un plus de matri
monio consistente en la aportación 
económica necesaria, por parte de la 
empresa, para instalación del teléfono, 
o en caso de imposibilidad de la mis
ma, un regalo equivalente a su im
porte.

Lo regulado en el presente aparta
do será abonado o concedido por una 
sola vez.

D) Se establece un seguro de vida 
que cubrirá la cantidad de 3.000.000 de 
pesetas en caso de muerte o invalidez 
absoluta de cualquiera de los trabaja
dores de la empresa. La prima de este 
seguro correrá a cuenta de la empresa 
en su totalidad. Este apartado tendrá 
eficacia práctica transcurrido un mes 
desde el momento de la firma del pre
sente Convenio.

E) Balance social: Durante el pri
mes trimestre de 1981 la empresa se 
compromete a poner a disposición de 
la representación de los trabajadores 
un balance de las realizaciones socia
les. A tal fin se creará la oportuna 
comisión paritaria que quedará encar
gada de fijar los criterios a que debe 
quedar sujeta la mencionada infor
mación.

Art. 42. Formación y promoción del 
personal. — Se potenciará la forma
ción y promoción del personal a base 
de cursos de capacitación y profesio- 
nalización. El comité de empresa po
drá efectuar propuestas en este sen
tido.

Capítulo VII
Derechos sindicales

La dirección de «CCSA» admite la 
conveniencia de considerar a los sin
dicatos debidamente implantados en 
su empresa como elementos básicos 
y consustanciales para afrontar a tra
vés de ellos, además de por otros mé
todos, las necesarias relaciones entre 
trabajadores y empresario.

De igual forma declara respetar las 
atribuciones que por ley tenga confe
ridas el comité de empresa.

A los efectos anteriores la dirección 
de esta compañía respetará el conjun
to de derechos conferidos por la Cons
titución y el ordenamiento laboral a 
todos los trabajadores y más concre
tamente el que los trabajadores afilia
dos a un sindicato puedan celebrar 
reuniones, recaudar cuotas y distribuir 
información sindical, todo ello fuera 
de horas de trabajo y sin que perturbe 
la normal actividad de la empresa.

También pondrá a disposición de 
los sindicatos debidamente implanta

dos un lugar adecuado donde PueJ 
insertar comunicaciones con el 
requisito de dirigir copias de las ” ¡ 
mas, previamente, a la dirección ° 
tularidad del centro.

Asimismo admite que cuando un |¡ 
dicato o central sindical posea en j 
compañía una afiliación superioi 
15 por 100 de la plantilla la rep'2^ 
tación de ese sindicato pueda 
ostentada por un delegado.

En este sentido el sindicato qi'2". 
gue poseer derecho a hallarse >CL 
sentado mediante titularidad PeI^ 
en «Cables de Comunicaciones», 
deberá acreditarlo de modo foha2^(?: 
para que, acto seguido, la dir22 ¿ 
de la compañía reconozca al 21 
delegado su condición de represe^ 
te del sindicato a todos los efectt

El delegado sindical deberá ser 
cesariamente trabajador en activ 
la empresa y designado de acuerdo ., 
los estatutos de la central o sind ^. 
a quien represente. Será preí2'2 
mente miembro del comité de emP*Á

Funciones de los delegados S1 | 
cates: (í

1. Representar y defender l°s 
reses del sindicato a quien repres2 ,, 
y de los afiliados del mismo 2 
empresa y servir de instrumefit^ 
comunicación entre su central 
o sindicato y la dirección de/'C^

2. Podrán asistir a las reunión2^ 
comité de empresa, comités de 
dad c higiene en el trabajo y cO,0^' 
paritarios de interpretación, con 
sin voto, y siempre que tales org 
admitan previamente su presenci3,

3. Tendrán acceso a la misn3" « 
formación y documentación 
empresa deba poner a disposición |¡) 
comité de empresa, de acuerdo 
regulado a través de la ley, 2’s W 
obligados a guardar sigilo pr0’^]^! 
en las materias en las que tegain11¡3' 
proceda. Poseerá las mismas gar*l,piv 
y derechos reconocidos por la ley) 
sente Convenio colectivo a los 
bros del comité de empresa, cx2^- 
por lo que respecta a la acumui1 p? 
del crédito de horas mensuales 
buidas. 3 í5

4. Serán oídos por la empres^y 
el tratamiento de aquellos prob12 p- 
de carácter colectivo que afecten ^|íy 
trabajadores en general, y a los a 
dos al sindicato.

5. Serán asimismo informad^ 
oídos por la empresa con ca1* 
previo: J

. a) Acerca de los despidos y , «ií' 
nes que afecten a los afiliados d2 
dicato. ¿í'

b) En materia de reestructi¡ir / 
nes de plantilla, regulaciones d2^ 
pleo, traslado de trabajadores 
revista carácter colectivo, o del 2 
de trabajo en general, y sobre ^1* 
proyecto o acción empresarial |i" 
pueda afectar sustancial mente 
intereses de los trabajadores. ,, if 

c) La implantación o revis'^py 
sistemas de organización del 1' 
y cualquiera de sus posibles 
cuencias. ,

6. Podrán recaudar cuotas a s^l' 
liados, repartir propaganda sind* 
mantener reuniones con los 
todo ello fuera de las horas er2 ; 
de trabajo. J',

7. Con la finalidad de facilita' 
fusión de aquellos avisos que p1'0
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-lal if 
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„ ‘l'
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sindie-n' a os respectivos afiliados al 
neral in y a l°s trabajadores en ge- 
del s'ina-CmPresa P°ndrá a disposición 
tente ni ^at° cuya representación os- 
cios nnl jasado un tablón de anun 
la ernLe cle,Derá establecerse dentro de 
tice en6]3 y en.lugar donde se garan- 
adecima la medidá de lo posible, un 
Ios trabajadores0 31 mÍSm° P°r tOd°S 
Partes^0. materia de reuniones, ambas 
refiere cuaoto al procedimiento' se 
aiativa ^t^tarán su conducta a la nor- ^‘va lega! vigente.
a la rp^fi.dele-gaclos ceñirán sus tareas 
cales rm lz,acion de las funciones sindi- 

|(j que les son propias.
lo de iné01.3 s,indical. — A requerimien- 
Ceñtra]p« tr^aj.adores afiliados a las 
rePresen.^.^Hdicntos que ostenten la 
?Partadn i1Ón a que se refiere este 
la nóminJ3 empresa descontará en 
rcs el mensual de los trabajado- 
^rresnn^r01^16 de la cuota sindical 
sado en ldleV.le- .E1 trabajador intere- 
fetliitirá realización de tal operación 
Un escrito 3 ^mección de la empresa 
clarid<Kl in en i que se expresará con 
tral 0 .orden de descuento, la cen- 
cuantía a ,cato a que pertenece, la 
r° de la16 3 cuota, así como el núme- 
caja do3 5uenta corriente o libreta de 
erida |ahorros a la que debe ser trans- 
^Ppre^f c?rrespondiente cantidad. La 
t^ccinn,.e cctuará las antedichas de- 
trario sa vo indicación en con- 

U di? aate períodos de un año.
con^C.Ídni de la empresa entre

de a transferencia a la re- 
hubiere-Smdlcal en Ia empresa, 

^Pcia^'^'rhn derecho a una exce- 
.cales c ,ct.ribución por motivos sin- 

inm??- derecho a la reincorpora- 
^•a. gn cdiata al término de la mis- 
^Sberá t ua|quier caso la excedencia 
ano. ner una duración superior al
f. I Sin1^ comités de empresa 
^CdltadecP^1110!? de los derechos y 
?SonoceS .c^ced’dos por las leyes se 

4)nt«de Cmpresa las si" 
^a^ empresa^1™3^0 P°r la dirección 

q u 11 genL5aiSt^almentc, sobre la evolu- 
evni Pertenece LS®CtOr cconómico al 
J Uc¡ón de empresa, sobre la 
dL a Prodno ? negocios y situación y d- sobred=n LÓn y ventas de la enti
la CVolución .-.r1 kgLaima de producción 
^Presa Probable del empleo en 

resuL^osiciói^^b?011006^ y tener a 
doí ados ia n , balai?ce' Ia cuenta de 
sOti^entos se ai10™ y de cuantos 

Jcios se den a conocer a los

& .^rh^mníe Previo a su ejecu- 
o ^C’ones de Ias reestruc-
V laarciales, definí- a' cierres totales tesL ^duccionjl aí 0 temporales, 
l^ciA d° total C e Jornada; sobre el 
iNto"es ^PresaP>rclal dE las i™13- 
ehin de formÍHA ales y sobre los pla- 

^resa. aci°n profesional de la 
hata: func’ón de la materia de que 

de .^obre ia • 
bajos,stemas d 'mp,.antación o revisión

Wqitiera del tra" b|ec5?as: esb.ril de ^us Posibles con- 
Cln»entos deíS de tiemPOs, esta- 

sistemas de primas o 

incentivos y valoración de puestos de 
trabajo.

2. Sobre la fusión, absorción o mo
dificación del «status» jurídico de la 
empresa, cuando ello suponga cual
quier incidencia que afecte al volumen 
de empleo.

3. La dirección de «CCSA» facilita
rá al comité de empresa el modelo o 
modelos de contrato de trabajo que 
habitualmente utilice, estando legiti
mado el comité para efectuar las re
clamaciones oportunas ante la empresa 
y, en su caso, la Autoridad laboral com
petente.

4. Sobre sancione impuestas por fal
tas muy graves, y en especial en su
puestos de despido.

5. En lo referente a las estadísticas 
sobre el índice de absentismo y sus 
causas, los accidentes de trabajo y en
fermedades profesionales y sus conse
cuencias, los índices de siniestrabili- 
dad, el movimiento de ingresos y ceses 
y los ascensos.

B) Ejercer una labor de vigilancia 
sobre las siguientes materias:

a) Cumplimiento de las normas vi
gentes en materia laboral y de Seguri
dad Social, así como el respeto de los 
pactos, condiciones o usos de empresa 
en vigor, formulando en su caso las 
acciones legales oportunas ante la em
presa y los organismos o tribunales 
competentes.

b) Las condiciones de seguridad e 
higiene en el desarrollo del trabajo en 
la empresa.

C) Colaborar con la dirección de la 
empresa para conseguir el cumplimien
to de cuantas medidas procuren el 
mantenimiento y el incremento de la 
productividad de la empresa.

D) Se reconoce al comité de em
presa capacidad procesal, como órgano 
colegiado, para ejercer acciones admi
nistrativas o judiciales en todo lo re
lativo al ámbito de su competencia.

E) Los miembros dd comité de 
empresa, y éste en su conjunto, obser
varán sigilo profesional en todo lo re
ferente a los apartados a) ye) del pun
to A) de este artículo, aun después de 
dejar de pertenecer al comité de em
presa, y en especial en todas aquellas 
materias sobre las que se señale expre
samente el carácter reservado.

F) El comité velará no sólo porque 
en los procesos de selección de perso
nal se cumpla la normativa vigente o 
paccionada sino también por los prin
cipios de no discriminación, igualdad 
de sexo y fomento de una política ra
cional de empleo.

2. Garantías:
a) Ningún miembro del comité de 

empresa o delegado de personal podrá 
ser despedido o sancionado durante el 
ejercicio de sus funciones, ni dentro dé 
los dos años siguientes a su cese, salvo 
que éste se produzca por revocación o 
dimisión, y siempre que el despido o la 
sanción se basen en la actuación del 
trabajador en el ejercicio legal de su 
representación. Si el despido o cual
quier otra sanción por supuestas faltas 
graves o muy graves obedecieran a 
otras causas, deberá tramitarse expe
diente contradictorio en el que serán 
oídos, aparte del interesado, el comité 
de empresa o restantes delegados de 
personal y el delegado del sindicato al 
que pertenezca, en el supuesto de que 
se hallara reconocido como tal en la 
empresa.

Poseerán prioridad de permanencia 
en la empresa o centro de trabajo, res
pecto de los demás trabajadores, en los 
supuestos de suspensión o extinción por 
causas tecnológicas o económicas.

b) No podrán ser discriminados en 
su promoción económica o profesional 
por causa o razón del desempeño de su 
representación.

c) Podrán ejercer la libertad de ex
presión en el interior de la empresa, en 
las materias propias de su representa
ción, pudiendo publicar o distribuir sin 
perturbar el normal desenvolvimiento 
del proceso productivo aquellas publi
caciones de interés laboral o social, 
comunicando todo ello previamente a 
la empresa y ejerciendo tales tareas 
de acuerdo con la norma legal vigente 
al efecto.

d) Dispondrán del crédito de cua
renta horas mensuales retribuidas por 
todos los conceptos.

El 50 por 100 de la suma de horas 
disponibles por los miembros del co
mité elegidos en una sola lista electo
ral podrán acumularse en el miembro 
de esa lista que sea designado por los 
miembros del comité de esa misma 
lista.

Respecto al otro 50 por 100 restante 
será facultad discrecional de la direc
ción de personal de «Cables de Comu
nicaciones», S. A., su acumulación o no.

A fin de poder determinar las horas 
empleadas y por tanto su posterior 
acumulación, la empresa llevará un 
control individual de las horas emplea
das en actividad sindical mediante la 
oportuna tarjeta de reloj que deberá 
ser empleada siempre que se realicen 
estas actividades.

El fraude, manipulación, etc., realiza
do en la verificación de este control 
llevará automáticamente a la pérdida 
del derecho de acumulación en la per
sona del defraudador, todo ello sin 
perjuicio de la adopción de las medi
das legales que la dirección de «Cables 
y Comunicaciones», S. A., estimara 
pertinentes.

C) Prácticas antisindicales: En cuan
to a los supuestos de prácticas que a 
juicio de alguna de las partes quepa 
calificar de antisindicales se estará a lo 
dispuesto en las leyes.

D) Asambleas: La dirección de «Ca
bles de Comunicaciones», S. A., auto
rizará la celebración de asambleas de 
los trabajadores de «CCSA» en el cen
tro de trabajo y durante las horas de 
trabajo de acuerdo con las siguientes 
condiciones:

1. La petición de autorización debe
rá realizarse con un mínimo de cua
renta y ocho horas hábiles de antici
pación.

2. La representación de los trabaja
dores elegirá la celebración de cuatro 
asambleas al año, en sábados por la 
mañana, o tres en lunes por la mañana.

3. Las asambleas, en cualquier caso, 
tendrán una duración máxima de cua
tro horas.

4. En todo lo no regulado respecto 
a asambleas se estará alo que disponga 
la legislación vigente en cada momento.

Cláusula adicional
En todo lo no previsto expresamente 

en este Convenio se estará a lo esta
blecido en la Ordenanza de Trabajo 
para la Industria siderometalúrgica y 
demás disposiciones de carácter ge
neral.
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■ ANEXO I
CUADRO DE LICENCIAS

Condiciones: a) El cuadro excluye otra aplicación de norma legal; b) Los conceptos de devengo son únicam6^, 
salario base, plus Convenio, plus jefe de equipo y antigüedad; c) Los permisos se conceden únicamente para cump 
el motivo por el que se solicitan.

LUGAR DESPLAZAMIENTO 1
MOTIVO TIEMPO Misma provincia Otra JUSTIFICANTE OBSERVACION

provincia limítrofe provincia__________________________________

Fallecimiento: Padres, abue- •
los, hijos, nietos, cónyu- Tres ,
ge, hermanos, hermanos días Cuatro Cinco
políticos, padres políti- Tres días labo- días na- días na- Documento

, eos e hijos políticos ... laborables. rabies. turales. turales. probatorio._________________ .3
Enfermedad grave: Padres,

abuelos, hijos, nietos, cón- • Cuatro
yuge, hermanos, padres Dos Tres o cinco
políticos e hijos políti- Dos días días na- días na- días na- Certificado
eos .................. . .............. naturales. turales. turales. turales. médico. ___v

Penr

A) L
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y
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Si»
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sMr 
qrlo

Certificado
Anginas hijo ..................... Un día natural. _________ médico.__________________ 3

Dos Cuatro
días Tres o cinco

Dos días labo- días na- días na-
Alumbramiento esposa . ... laborables. rabies. turales. turales. Libro de familia.__________ ——J

Quince días , . . .
Matrimonio trabajador . ... naturales. _________ Libro de familia. ______ _____ 3

Matrimonio: Hijos, herma
nos, hermanos políticos, ,
padres y padres políti- Documento
eos .................................... Un día natural. _______________________________ probatorio._________________

Traslado domicilio habitual Documento
(enseres) ......................... Un día natural. ___________ probatorio.______________

Consultas especialistas del
S.O.E., prescrita por Mé- Tiempo Documento
dico cabecera.................. necesario. probatorio.

Dieciséis horas al
año o cuatro horas Documento

Otras consultas médicas ..._______ al día.__________________ _____________________probatorio.________________
Una vez al año,
tres días con el Documento

I.L.T....................................... 100 por 100. probatorio.
Día accidente Documento |

Accidente de trabajo ........ 100 por 100.___________________________________  probatorio.________________V

En nueve meses, 
media hora ■

Lactancia............................. al día.________________________________ ___________ ________________
El devengo
1 izará siemP^iií' 
e! cargo /

Tiempo necesario po.conllovt-
hasta límite legal, , Documento jada ret '

Cargos públicos.................. si existe. probatorio. del mism j—
Documento

Elecciones ............... ......... Tiempo necesario._____________________________ probatorio.____________________ /

Tribunal ordinario (testi- . Documento
go) .................................... Tiempo necesario. _____________________ probatorio.___________

Magistratura (testigo, de- . Documento ,
mandante) ....................... Tiempo necesario._________________________probatorio._____________ —

Visto bue^i* 
Documento . servicio mcd ,

Donación de sangre........... Tiempo necesario. ________________ probatorio. empresa^X^
La empresa G 
conceder 
cencías en 
extraordin^ 
sin retribuí

Otras licencias................... guna.
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Anexo I
s°s, licencias y facilidades 

Para estudios
1'" L^emnr y permisos retribuidos: 

'a? recosír?-? eSa concederá las icen- 
lciuyen en ten Os cuadros que se ■ 1 en este artículo.

IONES avisar con 
adiat°, afohlí010^ a su mando in- 

' das necesario610 adoPtar las mc- í'icS^Yj^lihu-le la opor- 
?n. de licene;PermiS0- Para la obten- 
CCls° que p?r. matrimonio es 
llenos con r intrab^ador ,o solicite 
Ia fecha dd dlas de antelación 

' n 'P de no nrSh1101120 dc su disfrute, 
nia bucin nd ?r entorpecimientos 
eí^^minacS^bí1 de .los ervicios 
ede. 'nación del sustituto, si pro

' S^^ción1*3^^ deberá presentar 
e? Para el (| í?ente del motivo ale

, conLa; lute de la licencia o 
m En ca?n? d°S ° a conceder.
o^esa concederá15!- excePcionales la 

tieninn ^Lbcencias permi- 
On?minándoso suPerior al señalado, 

' hn??011^ con ? CSC momentO las 
dc ellos quc se concede cada 

- h? Pérmica.
e^r?sa conr e i exámenes: La 
i?1^- Por el61? OS Permisos ne- 
el^Saño - itiemP° máximo de 
^ibaT^J^J^ajadorcs que 

''finí? ^ficia^cs0^808 orSanizados en 
¿a erio de reconocidos por el 

. ? obtención L'lcación , Y Ciencia
aej^ ^nor de In rí r* tllul° acad¿- 
í '.así como General de Edd- 

'Os^ciones m a que concurran 
- de fu^onn?3 ln?resar en cuer- 

1C1°narios públicos.
^d^n^nV^^ente indica- 

Pia a exámo ma,ldad la concu- 
ina^Puto d?S1 paLciales o fina- 

es Scados endF los dlas a los efec- 
^do drá hacers n art¿cuIos anterio- 
% Lcada día p°r horas conside- 

‘Or J1oras. i.. r a estos ef ectos de 
la ?lreinta n ínf?011 de hora infe- 

^Utn'^rior a despreciará
Ort|PI(i Se comr>itmdlcados tremta 

Pleta computará como hora

que 
sus 
con

?’,nhn¡ll:lrú Par' ''i111/'1?1 derccho no 
frminición altera- 

c laboralL^ alguna de us de- 

go a?cr en acoplar al 
r'ñaJ^ilite N Ualquier turno 

S sigSes es¿larSPamient0 de 
i lcntcs conaf •’ dc acuerdo 

?•' Qu LOnd'cionantes: 

^haje a í'iht? de s'? e" tui:no fiJo 
s de] de acuerdoS?l itoi a un turno 

Servicio) con *as necesida- 

en t, -7y»je a dos 
ad¿^„° í,]0 con P»

/ ¿^'hk?1!'0 of&í1??0. cn un curso 

O la ?10 de Fa ^conocido por 
a^'ención^^ción y Ciencia 

Wónen°r de U ?n ^o acadc- Di? 0 que rní^y General de 
ingresar ? curra a °POsi- 

8 MbricosSar en cucrP<) dc fun-

3 ." Que el horario de clases exija 
trabajar a un solo turno.

4 .° Que no exista otio curso igual al 
que pueda acudir compatibjlizando las 
clases con el trabajo, previa consulta 
al trabajador.

5 .° Que asista efectivamente al 
curso.

6 .° La adscripción al turno fijo será 
ú.iicamente precisa para el período 
que dura el curso.

7 .° Los trabajadores que habiendo 
solicitado trabajar a un solo turno 
no hayan sido adscritos a él figurarán 
en las relaciones que al efecto se con
feccionen y que se publicarán en to
dos los tablones de anuncios.

A tenor de estas listas los trabajado
res que lo deseen podrán pedir cam
bio de turno con aquellos que lo soli
citaron por razones de estudio y osten
ten la misma categoría o nivel y es
pecialidad conservando en este caso 
el plus de turnicidad que viniesen per
cibiendo.

Cuando concurran varios trabajado
res de igual categoría y especialidad 
solicitando el cambio de turno,- se con
cederá preferencia al de mayor anti
güedad en la empresa.

D) Donación de sangre: Las licen
cias por este concepto se concederán 
normalmente para la segunda mitad 
de la jornada, en las condiciones que 
se c lablecen en el cuadro de licen
cias.

Las donaciones que hayan de reali
zarse cn otro momento de la jornada, 
por aviso médico urgente, darán lugar 
a licencia por el resto de la jornada, 
debiendo acreditar el donante poste
riormente la urgencia por justificante 
expedido por el centro sanitario co
rrespondiente.

E) Licencias o permisos no retri
buidos: En caso extraordinario, debi
damente acreditado, se podrán conce
der licencias por el tiempo que sea 
preciso, sin percibo de haberes.

F) Solicitud de permisos o licen
cias: Con la posible antelación y pre
visión se solicitarán los permisos o li
cencias en el impreso correspondiente, 
por duplicado, que firmará el traba
jador peticionario y lo presentará a su 
jefe inmediato, el cual le devolverá la 
copia con el recibí firmado y hará lle
gar el original por conducto jerár
quico, con los oportunos informes al 
jefe correspondiente, quien por delega
ción de la dirección concederá o dene
gará el permiso o licencia solicitados, 
contestando a la solicitud' en el plazo 
más breve posible y como máximo de 
tres días laborables" (según el calenda
rio de. empresa en el servicio corres
pondiente). De no contestar en tal pla
zo se considerará concedida la licen
cia o permiso solicitado. -

G) Finalidad de la concesión dc 
permisos o licencias: Las licencias y 
permisos se concederán únicamente 
para el cumplimiento de los fines que 
los motiven, de suerte que si dichos 
fines fueran cumplidos dentro de un 
período de inactividad laboral, cual

quiera que sea su causa, no podrá soli
citarse la expresada concesión una vez 
reintegrado el productor al trabajo ni 
tendrá derecho a reclamar compensa
ción por tal concepto.

Anexo II
Plus de absentismo

A fin de mantener y mejorar los ín
dices de absentismo producidos por la 
plantilla de «Cables de Comunicacio
nes», S. A., siguiendo las pautas mar- 
madas por los Convenios y. acuerdos 
precedentes donde el absentismo que
daba regulado, la percepción de este 
plus queda sujeta a los siguientes con
dicionantes:

l .° Se destina la cantidad de pese
tas 814.128 a retribuir el índice de 
absentismo 3,3.

2 .° El índice de absentismo se calcu
lará de acuerdo con los ratios que vie
ne empleando «Cables de Comunica
ciones», ,S. A., para la determinación 
de este índice, con excepción de los 
siguientes conceptos: permisos retri
buidos, matrimonio, citación oficial, 
accidente y las ausencias derivadas, de 
hospitalización.

3 .° Este plus sólo será percibido en 
los meses naturales del año, sin que 
tenga por tanto repercusión en las pa
gas extraordinarias de julio y Navidad.

4 .*’ La determinación de los índices 
de absentismo se computará en base a 
los días transcurridos entre las fechas 
dc cierre de nómina de un mes respec
to al anterior, interviniendo en el 
cálculo el comité de empresa.

5 .° Para la determinación de la can
tidad a percibir por este concepto se 
tendrán en cuenta las siguientes bases 
de cálculo:

a) A un absentismo superior al ín
dice 5,3 corresponde la cantidad dc 
0 pesetas.

b) A un absentismo igual al índice 
5,3 corresponden 452.298 pesetas.

c) A cada décima de mejora en el 
índice de absentismo inferior a 5,3 co
rresponde la cantidad mensual de 
18.091,50 pesetas. De tal manera que 
a un absentismo igual al - índice 3,3 
correspondan 814.128 pesetas.

d) Las mejoras que se produzcan 
sobre el índice 3,3 tendrán una reper
cusión económica por décima igual a la 
señalada en el apartado c).

e) La cantidad total mensual obte
nida se repartirá linealmente a todos 
los trabajadores, realizándose el cálcu
lo de tal manera que aquellos trabaja
dores que causan absentismo no cobren 
nada durante el tiempo en que están 
produciendo el mencionado absentismo.
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TABLA PRIMERA

base
Peón .. . ..................................... ....................... 790
Especialista D .......................................................... 790
Especialista C ..................................................... 790
Especialista B ............................................... 790
Especialista A ............................................... 790
Especialista AA.............................................  ... ... 790
Especialista de comprobación .............................. 790
Oficial de 1.a.................................................... ‘ \ 790
Oficial de 2.a............................................. ... ... 799
Oficial de 3.a............................................. ‘ ‘ 790
Vigilante................................................ W. "i 23.700
Auxiliar administrativo (entrada) ..................... 23.700
Auxiliar administrativo.......................................... 23.700
Oficial de 2.a administrativo ............................... 24.252
Oficial de 1.a administrativo ................................ 25502
Auxiliar de organización ........................................ 23.700
Téxmico en procesos ............................   27.393
Ayudante técnico sanitario ...' .............................. 32399
Chofer de turismo (entrada) ......................... ... 23.700
Chofer de turismo............................................ ‘ ‘‘i 23'700
Analista de 2.a (entrada) .................................. ... 23’700
Analista de 2.a ......................................................... * 23.700
Almacenero (entrada) ........................................... 23.700
Almacenero................................................................ " 23'700
Analista de 1.a (entrada) ................. '................... 24.728
Analista de Ia.......................................................... 24.728
Técnico de organización de 1.a (entrada) .......... 25.150
fécnico de organización de 1.a ........................... 25.150
Delineante proyectista (entrada) ......................... 21393
Delineante proyectista ........................................... 27.393
Supervisor (entrada) .............................................. 24.113
Supervisor................................................................. 24.113
Jefe de 2.a administrativo (entrada) ................. 27340
Jefe de 2.a administrativo............................ '....... 27.340
Maestro de taller (entrada) .................................. 25.500
Maestro de taller.................................................... 25.500
Perito (entrada) ............................................... ‘ ... 32399
Perito.......................................................................... 32399
Ingeniero-Licenciado (entrada) ............................ 33.465
Ingeniero-Licenciado ....................................... 33.465

TABLA SEGUNDA

Categorías I
Gratif. julio

II
G. Navidad

Peón......................... '.................. 41.010 41.010
Especialista D ................. 42.630 42.630
Especialista C .................. 44.220 44.220
Especialista B ............. 45.810 45.810
Especialista A ............. 47.430 47.430
Especialista AA........................ 49.050 49.050
Especialista comprobación .. 49.050 49.050
Oficial de 1.a............................. 53.670 53.670
Oficial de 2.a............................. 51.990 51.990
Oficial de 3.a............................. 50.370 50.370
Vigilante.................................... 42.695 42.695
Auxiliar administrativo (ent.) 42.031 42.031
Auxiliar administrativo ......... 44.928 44.928
Oficial de 2.a administrativo. 49.997 49.997
Oficial de 1.a administrativo. 58.397 58.397
Auxiliar de organización . ... 44.928 44.928
Técnico en procesos .............. 60.859 60.859
Ayudante técnico sanitario ...
Chofer de turismo (entrada) .

59.409 59.409
46.376 46.376

Chofer de turismo.................. 54.341 54.341
Analista de 2.a (entrada) . ... 46.376 \ 46.376
Analista de 2.a ......................... 49.997 \ 49.997
Almacenero (entrada) ............ 46.376 46.376
.Almacenero............................... 52.893 52.893
Analista de 1.a (entrada) ........ 50.992 50.992
Analista de 1.a ......................... 52.893 52.893
Técnico org. de 1.a (ent.) ... 56.513 56.513
Técnico organización de 1.a ... 65.203 65.203
Delineante proyect. (entrada) 57.961 57.961
Delineante proyectista......... 63.755 63.755
Supervisor (en(rada) ............. 60.859 60.859
Supervisor............... ;................ 61.043 61.043
Jefe de 2.a admin. (entrada) 62.307 62.307
Jefe de 2.a administrativo ... 65.203 65.203
Maestro de taller (entrada) ... 61.190 61.190
Maestro de taller ................... 63.755 63.755
Perito (entrada) ....................... 61.190 61.190
Perito......................................... 63.755 63.755
Ingeniero-Licenciado i(ent.) ... 70.995 70.995
Ingeniero-Licenciado .............. 78.236 78.236

Convenio Día/Mes tumo noci^

577 1.367 28,50 109 410 
.41(1 Ma

631 1.421 28,50 109 4I1

684 1.474 28,50 109 41“

737 1.527 28,50 109
791 1.581 28^0 109
845 1.635 28,50 109 41¡845 1.635 28,50 109
999 1.789 28,50 109 4/v 

iHl
HaC(

943 1.733 28,50 109 4jv ‘ramit 
^umer889 1.679 28,50 109 4 iv

18.995 42.695 869 109
18.331 42.031 869 109 4iv a de
21.228 44.928 869 109 41“

25.745 49.997 869 109 sen
32.895 58.397 869 109 41“ .."Que
21.228 44.928 869 109 41» 

,il()
33.466 60.859 869 109 ti27.010 59.409 869 109 41V

22.676 46.376 869 109 41“ 
di)

30.641 54.341 869 109
22.676 46.376 869 109 .der

26.297 49.997 869 109 411' 
di) !al al22.676 46.376 869 109 4!“ 
dO

29.193 52.893 869 109 41“ 
dO ?cibi

26.264 50.992 869 109 41“
110

28.165 52.893 869 109 411
410 ilO V ^131.363 56.513 869 109

40.053 65.203 869 109 4J\
41030.568 57.961 869 ■ 109 til) d í.u,£

36.362 63.755 869 109 4136.746 60.859 869 109
36.930 61.043 869 109 41

41
41
410
410
410
41

34.967 62.307 869 109
37.863 65.203 869 109
35.690 ' 61.190 869 109 rra?C|(
38.255 63.755 869 109 fti'
28.791 61.190 869 109 . §
31.356 63.755 869 109
37.530 70.995 869 109
44.771 78.236 869 109

TABLA TERCERA

¡ eh *13

Categorías Sin turnos
Cot^

Si
Peón ........ 410 %
Especialista D.............. 420 480
Especialista C .............. 440 § ^s1
Especialista B .............. 450 M-Especialista A .............. 460
Especialista AA ............. 470
Especialista comprobación ... 470 iAsí r
Oficial de 1. 510

495

c|

Oficial de 2. y
Oficial de 3/ 
Vigilante ...

480 410

Auxiliar administrativo (ent.) .... ,
Auxiliar administrativo 445
Oficial de 2. 1 administrativo . 485
Oficial de 1. administrativo . 550
Auxiliar de organización 445
Técnico en procesos ... 580
Ayudante técnico sanitario ... _ /
Chofer de turismo (entrada) . _ /
Chofer de turismo........ 510 /
Analista de 2a (entrada) /
Analista de 2 480 /

Ilícu 
h s.Almacenero (entrada) ... /

Almacenero 500

510
Analista de 1
Analista l.°

.” (entrada)

Técnico org. l.° (ent.)
Técnico organización l.° 600 /-h

1%;

Del. proyect. (entrada) — /
Del. proyectista ............. 590
Supervisor (entrada) ...
Sunervisor .. 580 , /
Jefe 2;* admin. (entrada)
Jefe 2.” administrativo . 610 /
Maestro taller (entr.) ... /
Maestro taller................. 590 /

Perito (entradal ............. /

Perito ........ 615 /

Ingeniero - Licenciado (entr.) /

Ingeniero - Licenciado ... 660
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 831Vi 
plus 
noel'6

410
410
410
410
410
410
410
4/0

410
410
410

. Núm. 3.391

aSistratura de Trabajo
numero 2

V"
7° de Trabí?^' ,Lanumbe, Magistral 
^ragoza vsu níe-a número 2 de 
>ce S;1¡¿SU P^ncia;

41! ^'^e^est?1^ e” autos que se 
4,1 fSero 20 24^ la Magistratura bajo el 0 Ví? Guinda PniJ9^_Justados por 

0 ícií María-PiH OArcontra la empre- 
0 en dación de 71Í C-Íespo Grimal, en 

S ^tenc?a el ^d0- se ha dictado
h’Que eot; Siguiente fallo:

.. a^3 Por Corin'í c ÍV demanda inter- 
4,0 ClT1Pres-i h ? V nnda Pol°. frente 
410 íu*1’ Por desniH^^i111131" CresP° 
410 impido, debo declarar y
410 sa c°ndenar vCen h el despido y 410 gandida a nHden° 3 13 en pre- 
410 , i3 en el mJL?Ue readmita a la 
¿10 i)i.J..abono a» ís nu Puesto de trabajo410

41
41
41 
41
410 
4(0 
41
410 
41!
410 
41
410 
4l¡ 
41
41 
410^

4<

Der^k^no d^lA?0 i?Ue.sto de trabajo 
Hblr desde ía Tn Y*05 dejados de 

E.^ue su J3, f®c.ha del despido 
Vi1!|4Uese J j dmision tenga lugar. 

c,?Uce contra ¿ Partes, enterándo- 
^íí01"^ ajo ,Plesente resolución, 
Helado de n sPuesto en el texto 
’W" a8ustode Íb°ral 
len¿ en estos mJJ73, contra la sen- 
V -° del tcrminAlO1 Pronunciada y 
:>aMr de su n'n K de clnco días, a 

hlica ^,nterposir; faci.on' P°drán anun- 
K ‘dn anie ^so de su- 

manifeSt-n?Unal íenlral de 
de formau, el Letrado la ixuil ar cl recurso. Si re- 

^¡■^r. al \icmnomfndada deberá 
uer Íresguardn1^ ?■ anunciar el 
en^Sitado en n^ditativo de ha- 

We¿ cuenta corrí Banc° de España

1,1 la‘ ado la can^i1 recurso, haber 
^ta corr?entedH de 25-° Pesetas 

¡ •a ¿ de suplica? ánd "^-ddda 
Je Aistratur' 5 ' abierta por 
y°rros de ¿UrTero 2 en la Caja 
hTí no. Zarag<iza, Aragón y 

manrtn .mk «=nt=ncia lo pro ,ií «uned“ y «nd*10 p-
¿ M£V&caci6n a la 

vLp^s^Jp^orado parad™ CresP'° Gri- 
/ *?- edicto en 14.se inserta 
Z ^1.. el «Boletín Oñ-^Cela p^c=n =1 «Boletín Ofi-

Núm. 3.412

acordado por 
'' de Trabajo 

- numero 2.335 
uelegación Pro-

de dtad6"

/ v:'9Rn .seguírua^lstrado de 
/ ^'dard'Hstados??34!0 el nú^
/ ' J 'abaj°. comr?'^ Pro‘ 
/ S^ntrá^- sobre ?HciM?nuel Alva- 
/ Alv?Jndose la PT¿S1S de trabajo, 
á ComL^P^sa de Ma- 
/ í je le ci?a p?3 en ignorado 
Z de &Sdienc^^^ dTesTaX 
/ lír ^aY0 2- de esm Cn pIaza deÍ 

lrá íug^p? ail actode0-3^1-31) "31 
k3r el día 1 do de JU,cio que 

ae mayo de 1980,

a las doce horas quince minutos, advir
tiéndole que si no compareciere le pa- 

■ rará el perjuicio a que hubiere lugar 
en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa de 
Manuel Alvarez Comesaña se inserta 
la presente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 15 de abril de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.413

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los núme
ros 3.327 al 3.332 de 1980, instados por 
Purificación Sánchez Hernández y 
otros, contra «Exlocosa», sobre canti
dad, y encontrándose la empresa «Ex
locosa» cn ignorado paradero se le 
cita para que comparezca en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, núme
ro 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 30 de abril de 1980, a las 
diez horas treinta minutos, advirtién
dole que si no compareciere le parará 
cl perjuicio a que hubiere lugar en 
Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa «Ex
locosa» se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 31 de marzo de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.392

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos seguidos 

en esta Magistratura con los núme
ros 21.932-3 de 1979, en trámite de eje
cución bajo el número 86 de 1980, a 
instancia de Miguel Magaltón Jiménez 
y otro, contra Luis Rodríguez Almo- 
nacid (empresa «Fantom»), por con
trato de trabajo, se ha dictado provi
dencia de fecha 5 de abril de 1980, del 
tenor literal siguiente:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Luis Rodríguez Almo- 
nacid (empresa «Fantom»), procedien
do al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad 
de 132.960 pesetas de principal, más 
la ■ de 13.000 pesetas presupuestadas 
provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la tra- 

'ba el orden señalado en los artículos
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos. Practíquen- 
se las averiguaciones de rigor, confor
me al artículo 204 del texto articulado 
de procedimiento laboral, librando a 
tal efecto los oportunos despachos. Re
quiérase al ejecutante para que en el

plazo de seis días señale si conoce la 
existencia de bienes propiedad de la 
ejecutada. A tenor de lo establecido 
en el artículo 2.<’-l del Real Decreto- 
ley 34 de 1978, de 16 de noviembre, 
dese traslado de lo que se acuerda al 
Fondo de Garantía Salarial, al objeto 
de que pueda personarse en autos, de
signar bienes y, en todo caso, mani
festar lo que su derecho pueda, conve
nir, con la advertencia de que si no 
hiciera manifestación alguna en con
tra y no fueren hallados bienes pro
piedad de la deudora susceptibles de 
traba se declarará la insolvencia pro
visional de la misma, teniendo por 
cumplido el trámite de dar audiencia 
al expresado Fondo.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí». (Firmados y rubri
cados).

Y para que así conste y sirva de 
notificación a Luis Rodríguez Almo- 
nacid (empresa «Fantom»), por encon
trarse en ignorado paradero, expido el 
presente para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 5 de abril de 1980. — El 
Magistrado de Trabajo. Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.393

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magis
trado de Trabajo de la número 3 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos seguidos 

en esta Magistratura con los núme
ros 19.349-54 de 1979, en trámite de 
ejecución con el número 87 de 1980, 
instados por José-María Bordonaba 
Aznar y otros, contra Mariano Pozo 
Pajares, por despido, se ha dictado 
la siguiente providencia de fecha 7 de 
abril de 1980, del tenor literal si
guiente:

«Dada cuenta, únase a los autos de 
su razón, y a tenor de lo establecido 
en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Mariano Pozo Paja
res, procediendo al embargo de sus 
bienes en cuantía suficiente para cu
brir la cantidad de 1.063-473 pesetas 
de principal, más la de 100.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para 
costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señala
do en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento 
Civil; líbrense para ello los despachos 
precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Dov 
fe. — Ante mí». (Firmados y rubri
cados).

, Y para que así conste y sírva de noti
ficación a Mariano Pozo Pajares expi
do la presente para su inserción en cl 
«Boletín Oficial» de la provincia, por 
encontrarse en ignorado paradero.

Zaragoza a 7 de abril de 1980. —- El 
Magistrado de Trabajo, Heraclio Lá
zaro. — El Secretario, (ilegible).

Núni. 3.414

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 2.746 
de 1980-3, instados por don Homero
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Máñez Tarín, contra «Construgil», so
ciedad anónima, sobre despido, y en
contrándose la empresa demandada 
«Construgil», S. A., en ignorado para
dero, se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo (sita en plaza del Pi
lar, número 2, de esta capital), al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 28 de abril, a las 
diez y diez horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Construgil», S. A.,, se 
inserta la presente cédula de citación 
en el «Boletín Oficial» de la provincia. 

Zaragoza a 2 de abril de 1980. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 3.354

Magistratura de Trabajo 
número 5

Don Federico García Monge y Redondo, 
Magistrado de Trabajo de la número 5 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 32 de 1980, seguidos en esta Ma
gistratura a instancia de Félix López So
ria, contra Fernando Pallás Miguel («Ca
fetería Salomón»), en reclamación por des
pido, se ha dictado la siguiente „ , 
' «Providencia. — limo, señor Magis
trado don Federico García Monge. — En 
la ciudad de Zaragoza a 27 de marzo 
de 1980. —■ Dada cuenta, únase a los 
autos de su razón y a tenor de lo esta
blecido en el artículo 200 del texto re
fundido de procedimiento laboral, en re
lación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Fernando Pallás Miguel 
(«Cafetería Salomón»), procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 207.500 pese
tas de principal, según auto, más la de 
16.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en los artículos 1.447 y siguientes 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Ci
vil; líbrense para ello los despachos pre
cisos. Notifíquese a la ejecutada por edic
tos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notifica
ción a la empresa Fernando Pallás Miguel 
(«Cafetería Salomón»), por encontrarse en 
ignorado paradero, expido el presente para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 29 de marzo 
de 1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Federico García Monge. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 3.326
CUARTE DE HUERVA

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas 
de 30 de noviembre de 1961 se exponen 
al público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, durante el plazo de diez días,

a partir de la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia, las siguientes solicitudes:

1 .a Don Mariano Laínez Royo, fabri
cación, comercialización y venta de toda 
clase de artículos deportivos y similares, 
en polígono Los Huertos, nave 3.

2 .a Don Hipólito Blanch Fabra, alma
cén pinturas, disolventes y aceites indus
triales, en camino del Plano, 136.

3 .a Don Enrique Espada Carbó, ma
nipulación de plásticos, en avenida dql 
Rosario.

4 .a Don Mateo Paradís Montañés, fa
bricación de muebles en serie en polígono 
industrial Río Huerva, nave 20.

5 .a Don José Calvo Cabal, envasado 
de detergentes, en camino del Plano, sin 
número, nave 2.

6 .a Don José-Luis Munárriz Aznar, 
moldeado de artículos de caucho, en ca
rretera Valencia, kilómetro 7,500.

7 .a Don Carmelo Ramón Marco, bar- 
comedor, en avenida San Antonio.

8 .a Don J. Angel Madurga Gil, repa
ración maquinaria obras, en avenida San 
José, número 46.

9 .a Don José-Luis Grima Mora, alma
cén productos agroquímicos, en calle San 
Antonio, sin número.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cuarte de Huerva, 10 de abril de 1980. 
El Alcalde, Jesús Buil Cajón.

Núm. 3.383
E R L A

Dando cumplimiento al acuerdo del 
Ayuntamiento, y con arreglo al pliego de 
condiciones, se anuncia concurso público 
para la contratación del servicio de re
cogida de basuras a domicilio, por el tipo 
de 180.000 pesetas, a la baja.

El plazo del contrato será de un año. 
a partir del día l.° del mes siguiente al 
en que se realice la adjudicación del ser
vicio, hasta igual fecha del año siguiente, 
prorrogable, si no se avisa en contrario 
por una de las partes con dos meses de 
antelación a su vencimiento.

El pago se efectuará por trimestres ven
cidos.

Para tomar parte en el concurso habrá 
de constituirse una garantía provisional 
de 3.600 pesetas. La garantía definitiva 
será el equivalente al 4 por 100 del im
porte del remate.

Presentación de pliegos. — Durante 
veinte días hábiles, desde el en que apa
rezca este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, mediante sobre cerrado, 
que serán entregados en la oficina mu
nicipal durante las horas de oficina.

La apertura de plicas se hará en el sa
lón de sesiones, a las doce horas del día 
siguiente hábil al en que se cumplan veinte 
de haber aparecido el anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Erla, 11 de abril de 1980. — El Al
calde, José-María Burillo.

Modelo de proposición
Don .., mayor de edad, vecino 

de ....... con domicilio en la calle  , 
número ...... , profesión   con docu
mento nacional de identidad número  , 
en nombre propio o en representación , 
de ........ lo..cual acredita con    ente
rado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número ...... ,

del día ...... de ...... de 198^.
pliegos de condiciones que n . 
en el concurso de recogida ... 
a domicilio, cuyos particulares , '-‘Ay. 
acepta, se compromete a tom- ana 
cargo por la cantidad de -Un nte 
anuales (en letra).

(Lugar, fecha y firma del P1

3
S<

tria

Núm. 3.325 5ento। *^iend
MOR ATA DE JALON eclama^

□ os d( 
1980

De conformidad con lo di$P 
artículo 24 del Reglamento d 
ción de las Corporaciones Lo 
expuesto al público, en la 
Ayuntamiento, por término o . 
el pliego de condiciones que p,. 
en la subasta de los pastos de 
y «Cañadillas y Perlíta». -«Cañadillas y rernta». . c<j 

De no presentarse reclama1'10^ sesiq 
ellas éstas, se celebrará 111 q , - desueltas éstas, se celebrará Ia 

las doce horas la de los pasm |¡e |e Proye 
rrasa» y a continuación la ó "
de «Cañadillas y Perlita»;

la de¿ 1-000. 
, del g:p>ra, 

e^'nci.hábil de cumplirse veinte, v-- 
contados a partir del siguicn C|ncc 
cer este anuncio en el "Fn'e * .'l'*" 
de la provincia, en el salón 'in 
del Ayuntamiento, bajo la Pru" d/ [ ai" 
señor Alcalde, o Concejal en ,¡5 |e ' 9Uí 
legue. De quedar desiertas ‘y 
celebrará una segunda al día c
cumplirse veinte días hábileS' 
partir del siguiente de la ce .. •L'1

S1&u ¿fin ''On > M el eBol l- ¿5esl 
a .“CCion

Í$ar , 
lo -

.0
T -ntc .fela primera.

Tipo de licitación. — l®5 |(K1 
«Peñarrasa», en la cantidad dLpe
setas, y los de «Cañadillas V l  
la cantidad de 15.000 pesetas-V

Epoca de aprovechamiento-^ 
tos de «Peñarrasa», del 4 IOr 
13 de septiembre del año en *9: 
de «Cañadillas y Perlíta», dcl 'i
de este año al 3 de mayo de (¡|! 
de efectuarse la adjudicación 0
fecha posterior a la de inic'O ¡¡i? 1;^ un; 
contarse el período de imc '

O!
lo,

en

fecha de adjudicación. , , ,1c-' 
Fianzas. — Las provisio^ü^ 

en el 3 por 100 del tipo den
las definitivas en el 6 por 
porte de la adjudicación.

Presentación de plicas. ""..nt'S’‘ 
taría del Ayuntamiento, en 
a trece, y durante los días * 
el inmediato anterior al de 1 
de la subasta. hf¡r

Morata.de Jalón, 11 de 
El Alcalde, Francisco Mari*

198Í
He ' esth

Modelo de propos*c'

Don ...... , de estado
sión ...... , con domicilio en
y documento nacional de 1 
mero .'.....  en nombre proP'‘ |f
sentación de ...... , enterado
condiciones que ha de reg'r . 
del aprovechamiento de pas1 ¿¡7 
compromete a tomar para 5 jg ' _ 
vechamiento en la cantida1

3'507^

V c y ^Uxil

setas, obligándose asimismo ^ci'’ 
das y cada una de las c° .
pliego.

J 
sid6# 

A dicha solicitud (proP0¡vo. 
juntará resguardo acredd3' 
constituido la fianza pr^’^Lj 
copia del documento nad0 / 
dad del firmante de la PrOt

■882.
■545.3-5Qo
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,980. ¡ 
han- Núm. 3.380

E] S°S DEL REY CATOLICO 

dinnJun lamiento Pleno, en sesión extra-
ja r-- ares 1‘ ti A 
tom3r rd|nar¡a 1 ,cno> en sesión extra-

• ■ tOrrieme añn^u.! día 10 de abril del./“cnre año a»,- Cz v uc au,u UC1 .n„Plazo de ’fr»^^0^”,.5630 apuestas por 
•I pr‘4|larias de plTieta -dias las normas sub- 

P 1 Rcy Card?^^mmnto urbano de Sos 
¿'P'nadas en H0^35 CUales Podrán ser 
S?nt<> duranLSe1CrelaLría de este Ayun- 

íAN S'endo inler* .L 35 h°raS de oficina' 
LO idamacj 1' ner contra las mismas las 

„ioDn,.., nes y sugerencias que estimennnn '‘«eio

’ d®le' ' 
Loe : -
SeC ■

3^

Faf?ico a U de ebril 
Alcalde, Juan-Luis Machín.

Núm. 3.306
"■La Ta USTE

ní'^' í^‘ú^eídr-ionrIc mi Presidencia, 
|aeí eK2 de abril 5n tena celebrada el 

í^yecto do . 9I80, acordó aprobar 
ÍSía^Jh000000 de nps",^310 dc Préstamo 

el & ¿{^ción de H rS’ COn ,a CaJa de 
WDvincial a., e, 11 Exorna. Diputación

a reintegrar
ai^¿¡en Uncial de 7. Lxcma- Diputación 
ewí0 tin01?00 anu ih । r^g()Za- a reintegrar !ole«i £ ^stinoT íades y sin intereses, 

V ot?4 <r,ar obras de cale- 
pí cn el

lass^ i0nlUlnce díasCa p,Vb,lco Por cl plazo 
113 Srtr if s' cuyo cxn3 r ectos de reclama- leS¿'afl° en i?PSIente ^tará de ma- 
ce|e ?lento en hor? CaCtaría del Avun- 

pj Jausic r  a ?S d e o f ic in a - ‘ 
We' CárLdeA?=b¿* £ »8" - El Al. 

a efectos de reclama-

1icia(

tasvl. ~------
4 ^or । S,Cl0Nr DE DOCUMENTOS 

di' i, a efectos regla- 
dd:la%ehc^ al pú- 

^ho^0 de los m!^13 de cada Ayun- 
c.,0-5; Iq o a 11' los 5m.-3 continuación se 

c J80, pudiendnlent6s documentos 
:llie e^tra aquéllos Snc86111?1, los veci" 
K en P^tinen^es:1 amaCÍOnes

s4
'I''

I63! T 
. '303: Pa Amolda

t>gen. ..' a EulaIiadeGállego 
J^arlo Fd del Presupuesto

Ribera
•^3. pa Ahnolda 

^08. ^cuellos de 1-, 
• 82. ^nc7° Olivas

3 
3.507' T^azona1131*3 dc Gii|lego 

de ^7“ dC Berre"=n 

fiares °,^S |ndepCIKuentes 
i| LA,mo"a

3^ E^^^de la Ribera 
■445' ka Zaida

3Soo ^cquinenza
K , ^aata Eu"gia

33Ve C3-la,es Ga"eg° 

3j82; '^3?-

Expediente de transferencia de crédito
3.403. Ontinar del Salz

Impuesto municipal de tenencia 
de perros

3.144. Utebo
Impuesto sobre circulación 

de vehículos
3.248. Epila
3.503. Plasencia de Jalón

Padrón de tránsito de animales 
por la vía pública

3.503. Plasencia de Jalón
Presupuesto municipal ordinario

3.249. Mara
3.252. El Frago
3.255. Epila
3.258. Ejea de los Caballeros
3.307. Puendeluna
3.381. Fabara
3.497. Bardallur
3.499. Miedes de Aragón
3.502. Los Finíanos
3.503. Plasencia de Jalón
3.510. Illueca

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en est*: 

. periódico oficial, ante el Jue^ o Tri
bunal que se señala, se les cita, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captu 
ra y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o 
Tribunal, con arreglo a los artículos 
512 y 388 de las Leyes de Enjuicia
miento.

Núm. 3.374 1

MESAS CANO (Miguel-Angel), nacido 
cn Melilla el 8 de febrero de 1955, pro
fesión industrial, hijo de Francisco y de 
María, procesado en preparatorias nú
mero 85-B de 1980, sobre apropiación in
debida, como comprendido en el 'nú
mero 1.” del artículo 835 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción número 1 
de Zaragoza en plazo de diez días para 
ser reducido a prisión.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 3.314
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se si

gue, con el número 539 de 1980, expe
diente promovido por doña Esperanza 
Resano Guillén para la declaración de he

rederos «ab intestato» de su esposo, don 
Teodoro Laredo Fresco, hijo de Victoria
no y Felisa, natural de Villavicencio de 
los Caballeros, que falleció en Tarragona, 
el día 17 de octubre de 1979, en estado 
de casado con doña Esperanza Rosano 
Guillén, sin ascendientes ni descendientes, 
solicitándose la declaración de herederos 
a favor de su hermana Aurelia Laredo 
Fresco y de sus sobrinos Ana-María, Luis- 
Angel y María-Inmaculada Laredo de San
tiago, en representación de su premuerto 
padre y hermano del causante Gregorio 
Laredo Fresco, dejando a salvo el usu
fructo vidual correspondiente al cónyuge 
sobreviviente.

Y conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por el presente se llama a cuantas 
personas se crean con igual o mejor de
recho para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días, bajo apercibimiento de pararles el 
perjuicio procedente en Derecho.

Dado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, Ra
fael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.354
• JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número I de Zaragoza;
Hace saber: Que por auto dictado con 

esta fecha en el expediente de suspensión 
de pagos que se tramita en este Juzgado, 
con el número 833 de 1979, de la com
pañía mercantil «Industrializaciones Side
rúrgicas», S. A. («Insider»)/ con domici
lio en esta ciudad, dedicada, entre otras 
actividades, a trabajos mecánicos de hie
rro y otros metales, estampaciones y fa
bricación de planchas, tubos, recipientes 
y construcciones metálicas y venta y dis
tribución de los artículos manufacturados 
por la misma, representada por el Procu
rador don Luis del Campo Ardid y defen
dida por el Abogado don José-María Val
divia Sánchez, se ha aprobado el conve
nio habido entre la suspensa y sus acree
dores en la Junta general de acreedores 
celebrada el día 26 de marzo último, man
dando a los interesados a estar y pasar 
por él.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los acreedores de- la sus
pensa, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de 26 de julio de 1922.

Dado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, Ra
fael Oliete. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.419
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 dc los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
segunda subasta, con rebaja del 25 °/o 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo seguido al número 
1.047 de 1979, a instancia del Procura
dor señor Peiré, en representación de 
Floberto Domínguez Alejandre, contra 
«Mucples Eva», S. A., de Granollers 
(calle San Jaime, 115), haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadorcs consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
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no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del pre
cio de tasación, rebajado en un 25 %; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes ouya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Cuatro dormitorios modelo «Tosá», 
con cuatro puertas, cama matrimonio 
v dos mesitas de tocador; en pese
tas 120.000. .

Zaragoza a catorce de abril de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, Ra
fael Oliete. — El Secretario, Fernando 
Paricio.

Núm. 3.422
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio de mayor cuantía 
seguido al número 1.004 de 1978, a ins
tancia del Procurador señor Andrés La- 
borda, en representación de «Textil 
Cesaraugusta», S. A., contra don Car
los de los Santos Corrales, con domi
cilio en calle Jesús Golderos, 7, de 
Madrid, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
Jicitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 por 1.00, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofre
cido al deudor para que en término 
de nueve días pueda pagar al actor, li
brando sus bienes, o presentar persona 
que mejore la postura; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Una furgoneta marca «Avia», ma
trícula M-9196-CC, modelo 3.500; tasa
da en 300.000 pesetas.

2. Cuatro máquinas de coser, marca 
«Adler»; tasadas en 100.000 pesetas.

Total, 400.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a quince de abril 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 3.424
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes embar
gados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo número 1.212 de 1979, a ins
tancia del Procurador , señor Andrés, 
en representación de Jaime Lucia Lam- 
bea, contra otro y Fernando Bui! Usán, 
residente en Tauste (calle Sancho 
Abarca, 7), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
Jicitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 

que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un coche marca «Dodge», matrícula 
SS-106.675; en 80.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 3.428
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de mayo 

de 1980, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 1.505 de 1979, promovido por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
en nombre y representación de «In
versiones Financieras de Aragón», so
ciedad anónima, contra don José-Luis 
Brun García y don Ramón Bru Pía, 
advirtiéndose a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un turismo marca «Seat», modelo 

132, diesel, matrícula Z-5764-D; en pese
tas 275.000. .

Dado en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Martín. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.363
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio declara

tivo de menor cuantía seguido en este Juz
gado con el número 1.608 de 1979-B, a 
instancia de don Francisco Nicolau Roca, 
representado por el Procurador señor Del 
Campo Ardid, contra la herencia yacente 
y herederos desconocidos de don Cesáreo 
González Laguna y doña Inés Gómez Sa
la, se ha dictado la resolución que con
tiene el encabezamiento y parte disposi
tiva del siguiente tenor literal:

«Sentencia. — En Zaragoza a 8 de abril 
de 1980. — El limo, señor don Joaquín 
Cereceda Marquínez, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 3 
de los de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de 
menor cuantía seguidos a instancia de 
don Francisco Nicolau Roca, mayor de 
edad, casado, empleado, vecino de Zara
goza, representado por el Procurador de 
los Tribunales don Luis del Campo Ardid 
y asistido del Letrado don Macario La- 
huerta Melero, contra la herencia yacente 
y herederos desconocidos de don Cesáreo 
González Laguna y doña Inés Gómez Sa
las, declarados en rebeldía, sobre eleva-

'dente de 
de ocluí

ción a escritura pública de •> 35^lairícuía ;privado... Gr.l)n .7““ *
Fallo: Que debo condenar V 3 ,.:SU , 

los herederos desconocidos L^.^ndc 
reo González Laguna y doña 1
Salas a otorgar escritura

*es¡onad!
Pásente

de 115.000 pesetas, ya satis!

costas.

praventa de la casa número ly ? ^te J 
Pedro Bernuz, en Zaragoza, P°r uon s 
úc 113.GGG p¿Ctc3, ..tisfec^^Odda 
de don Francisco Nicolau 'ci(JnCrnp(: 
que se otorgará de oficio si n° r,; cU| L"?’ s 
los demandados. No se hace 09 
costas. . o(;: a "

Así por esta mi sentencia L. ¡| ") en 
ando y firmo. — Joaquín Ld ecie

en
mando y firmo. ,
(Publicada en el mismo día) ¡í

Y para que tenga lugar la . 
de la sentencia, cuyos partic*1*"^- 
serían, a la herencia yacente V 
desconocidos de don Cesáreo 
Laguna y doña Inés Gómez ¡ 
paradero y domicilio se 
la presente en Zaragoza a 1 
' ‘I novecientos ochenta .^ | 

Cereceda. — El Secr L

L Julio 
hez en

de mil
Joaquín 
gible).

Núm. 3.240

"ucción
?Ce sab 
g se ti 
» das cc

'^n i
Uí, J robc Pdenci£

.e|. Pre

JUZGADO NUM. 4,----------- --
Don José - Fernando Martín1-^ .

Montero, Magistrado, JueZ I 
instancia del Juzgado núme
ragoza: aPa
Hace saber: Que en este JuZLr hiíl <'nte 

mitán autos de juicio de , s'' o 
con el número ,06°- 012M.B de 1980, >' «rzad„ 

5anz Bolea, co¿ r ‘-asset 
0 días .

de don Jesús Sanz Bolea, r'ijo»' 
rederos inciertos y de domicl1 
cido y todos los causantes “‘'X 
ves Aoza Ortiz, viuda, sin 1,.opi<¡h 
pecial, con último domicilio L f(l 
Zaragoza (calle Estudios, nUIjqii •, 9u 
mero izquierda), y contra L(.y(e| c 
sona física o jurídica que ; r
tener propiedad o posesión. Do cn 
otro derecho real, por algun3^ ' der 
tu1o sobre la siguiente finca i '

h?,et0

el resto a los otros departan* 
por la izquierda entrando, p0; 
la casa de la que se segregy\ pí' 
recha, con baldíos del pueh ' y 
palda, era de Mariano Pr

Casa sita en San Mateo 
y su calle de Ramón y Ca>a' i' 
moderno. Tiene cuadra,. Pa^á6> 
otras dependencias y ocupa - 
de unos 338 metros cuad'1^ r 
que corresponden a la casa ' jUZ(r‘ 
el resto a los otros departan11p 1 de *2 
nnr 1a izmiierda entrando, .

teÍ.0Que
palda, era de Mariano , y1 
frente, calle de su situación- ■ th J'1'

Ji

reivindicatoria y otros extred*1
autos, por resolución de 1 • vek-, 
acordado emplazar a dichos g| u

Op].por segunda vez para que ;cl,f 
de cinco días puedan compar "

Y para que sirva de seg1

dados libro el presente en z-* 
de abril de mil novecientos.^ I, 
El Juez de primera insta11^ V
nando Martínez-Sapiña. — I
(ilegible). „

Juzgados de
Núm. 3.237 I

JUZGADO NUA1'

Don Julio Boned SopeP3^^
Juez en funciones del ( 
trucción número 1 de , ji£
Hace saber: Que en 

siguen diligencias previas 
de 1979-A, sobre imprud

fe-

^“ne 

Ertih?c°rc

1 lern
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I Iné5J

n

de octubre" J'13.0*00 ocurrido cl pasado 
„ do-' etro 0,350 Pn^ 3 carretera Z-800, kiló- 

'atn'cula z Vt SV1 camión «Ebro E-60», 
y resultado a . el autobús Z-65.722, 

je de;, "'ociéndose nJ esi?n.e.s y daños, y des- 
1 i..-5 'Alonada r-n dom'cilio y paradero de 
-)]ica“;. Presente se i ^i De^raso Fiandes, por 
19 t*1’/ "e este Lr/on ,C ,a de comparecencia 
por61 aración sohT * 'i 3 bn de ^uc Preste de- 
:chaS'’^nocida Dor J0® hechos Y Pueda ser 
oca. tiempo k p i dedico forense, a! mis- 
io  I1’ ^nes, se„ - h' hace ofrecimiento de 
, con- ulo 109 ¿ j 0, dispuesto en el ar- 

Prninal. a Ley de Enjuiciamiento 
lo P^* -| en 7 . 

^ecienfo?^ a ocho de abri' de 
oned os ochenta. - E1 Juez, Julio 

noi-r‘ Secretario, (ilegible). 

ofrecimiento de

a nd- 
-ulari$, 
: vhi'- 
' A re° 
, Sa'^

diez 

ere*-

í hez

4
nez-^'/ 

2 dC|' 
icro 1

^adJ

121 |F 
0- 3 i

Núm. 3.238
s •’- eii . 11 ZGADo  n u m . i

1^' ^\eá°funS S,°Pcna> Magistrado, 
Jn,CClón nümero Si ^el de ins- 
L,Ce saber' n d 0S de Zara8oaz: 
RaSe lramiíane ^.este Juzgado de mi 
ka<ias con el , - d'hgencias previas re- 
¿ación ileeítim ™^1*0 654 de 198°- por 
írna^h0 con r. de v®h‘culo de motor 
£dencia. en l^erZa en las cosas e 

lrS2 unsma feehaqUe' ,por Providencia 
I h, . Presente n-, ’ Se1 ha acordado li- 
chpUrLsm° marc ! Qando 31 Propietario 
I adel 13 an4“SHeat-132». que en la 

uu.' tan; aPareado 2 . ^arzo Pasado se 

í dtias compar" que en el término de 
de Prestar CS^ ÍUZRado Pr.nA¡(chos. hacerle , . decIaración sobre 

SU Propiedad 7T SÍempre que 
! ho .d’ del aparato sus- haTdo*.^1 aParat0 =us: 

i3 k-í Contenido J?CUpcrado- c ins- 
de Enjllicjd" del artículo 109 de 

' clAcl6!1 Criminal,
“urí-'"» ^"‘"S och^"^» d« abril de 

rl O- **• r. I 11 ip^ Itilir*E' ,Uli°. de '
Nüm. 3.265

. ZCADO NUM , 
k j aeI Sotera s r

M^de,

ien^ ) i 
í°k

í ' edicto hace
W1. ks ,'88 de 198o\ gac 0 y con cl 

n:| dSrcvias sob,.A sc siguen dili- 
'¡1'■ ‘eto; .^'culo Z-S ^r Zación ilc‘ 
’d^i, Veh , ^Antonio i ' Impiedad 
nc i v^hth^11 0 ,c fue ’Pez Giménez, 

S. horas d, l a?‘r?íd° enlrcz-i-í^í 'íts ñoras
J' 10 horas del Cra de mar- -Z.frO110 fue recLí3 ',6 del mis" 

¿=6 GV¿do abandon3erad0' hablen- 
•4$ h^nte =1 Xad° ” 'a calle 

», '' »b e¿,cndo anar^ T 36' dc es<a 
r?Wn>.Os, me norec'do en su inte- 
6 i;SS° ?el''ehi^i t,e,lc"^ al 

Lltn, alicata. .. Io' cuyos efertnc

o’';

/ Emilio dPd*cN <

'V

^rr-aai'^es; un'-?¿ CUYOs efectos 
í ‘n •R=alS?£S,as de =oh 

kCri Pi Parte poxt V COn numero V 4n3üue figura 2°r- y un Ha- 
ení abán» con 1 nombre co- 
¿ i es abre nr -S 1Iaves. una 

U del &™n‘e la 
’ .^ón o^h^: 

mo=, por 1O que 
lérmT cle dichos Propietario m,no de afectos para 

0 días compa

rezcan ante este Juzgado para ser 
oídos, .entregarles los relacionados 
efectos y haciéndoles al mismo tiem
po el ofrecimiento de acciones, confor
me al artículo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a diez de abril de 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Soleras. — El Secretario, (ile
gible).

Juzgados de Distrito
Núm. 3.439

JUZGADO NUM. 3
Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 

Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 14 de 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de empre
sa mercantil «Epoca», S. A., represen
tada por el Procurador señor Andrés 
Laborda, contra los señores propieta
rios de «Muebles Agros», de Tarrasa, 
sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y 
primera subasta los bienes siguientes:

Un comedor color rojizo, compues
to de una mesa y una librería; valo
rado en 60.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado cl día 12 de mayo 
próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento dc identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio dc tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los bienes embar
gados se encuentran en el domicilio 
del demandado, en calle Faraday, nú
mero 94.

Dado en Zaragoza a diez de abril dc 
mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Ju
lio Merayo.

Núm. 3.440
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad;
Hace saber: Que para el pago del 

crédito y costas del juicio de cogni
ción número 245 de 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de la enti
dad «Dobesa», S. L„ representada por 
el Procurador señor Andrés Laborda, 
contra don José Morer Castilla, vecino 
de Jaca, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y primera subasta los bienes si
guientes:

Un velomotor, marca «Puch-X20, ma
trícula Jaca-106; valorado en 16.000 pe
setas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, número 2, cuarta plan
ta), he señalado el día 12 de mayo 
próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhi
bir documento de identidad que acre
dite su personalidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran, por lo menos, las dos terceras 
partes del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que los bienes se en
cuentran en poder del demandado, en 
calle Bajada de Baños, sin número.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
dc mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rogelio Gállego. — El Secretario, Ju
lio Merayo.

Núm. 3.438
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado dc distrito número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio de cognición número 599 de 1979, 
a instancia de «F. Cáncer y Cebrián», 
sociedad anónima, contra «Papelera 
del Gállego», S. A., se sacan a la venta 
en primera pública subasta, precio de 
valoración y término dc ocho días, los 
siguientes bienes:

Una máquina de calcular, marca 
«Hispano Olivetti-Logos 250»; valorada 
en 10.000 pesetas.

Una máquina de calcular, marca 
«Hispano Olivetti-Logos 58»; valorada 
en 12.000.

Una máquina de escribir, eléctrica, 
marca «Hispano Olivetti-Lettera»; en 
15.000.

Total, 37.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la 

sala audiencia de este Juzgado (sita 
en plaza del Pilar. 2, cuarta planta), 
el próximo día 15 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas oue no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, v que los bienes se encuen
tran depositados en poder de don Car
los Duran Parré, con domicilio en 
Gurrea de Gállego.

Dado en Zaragoza a quince de abr'l 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.372
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Oue para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 475 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia dc «É1ec- 
trofil Zaragoza», S. A. (Procurador 
señor Giménez Montañés), contra An
tonio Martín Guillera, vecino de Za
ragoza, sobre reclamación de pesetas, 
he acordado sacar a la venta en pú
blica y segunda subasta los bienes 
siguientes:

1. Una fotocopiadora marca «Ab- 
dick 625»; en 65.000 pesetas.

2. Una máquina de escribir, marca 
«Olivetti», modelo «Línea 98»; tasada 
en 15.000 pesetas.
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3. Un amplificador marca «Telctón- 
Ga 203»; en 10.000 pesetas.

4. Una mesa metálica, con tablero 
de fórmica; en 6.000 pesetas.

Total, 96.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que ten

drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de mayo próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa 
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
v que dichos bienes se encuentran en 
poder de la empleada doña Yolanda 
Bcngoechea Gazaga, con domicilio en 
calle León XTTI, núm. 27, y salen con 
la rebaja del 25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a diez de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — E1 Secretario, Adolfo 
Cidoncha.

Núm. 3.373
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo. Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Oue para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 326 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de don 
Anee! Ferrer Cantería («Manufacturas 
Anfer»), representado por el Procura 
dor señor Barrachina Mateo, contra 
don Luis Garzón Lozano, vecino de 
Granada, sobre reclamación de pese- 
fas. he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los bienes 
siguientes:

Un vehículo matrícula M-9284-AT; 
tasado en 90.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en 1a 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 7 de mayo próximo, 
a las diez, horas, previniéndose:

Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán Jos licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad v consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
de! precio de tasación; que no se ad
mitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del pre
cio que sirve de tipo a esta subasta, 
v oue dicho vehículo se encuentra en 
noder del demandado v sale con 1a 
rebaja del 25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a diez de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — E1 Secretario, Adolfo 
Cidoncha.

Núm. 3.402

JUZGADO NUM.6
Cédula de notificación 

y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el número 151 de 
1980. sobre daños por imprudencia, 
contra Fernando Nicolás, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, 
se ha practicado tasación de costas 
que asciende a la suma de 88.239 pe
setas, habiéndose acordado dar vista 
de la misma a dicho penado por tér
mino de tres días, requiriéndole a la 
vez para que en plazo de cinco días, 
a partir de su aprobación, comparezca 
ante este Juzgado a hacer efectivo su 
importe.

Y para que sirva de notificación v 
requerimiento en forma a Fernando 
Nicolás, cuyo paradero se desconoce, 
expido 1a presente en Zaragoza a ca
torce de abril de mi! novecientos 
ochenta. — E1 Secretario. Adolfo Ci
doncha.

Núm. 3.441
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del crc- 

diio v costas dd juicio de cognición 
número 583 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de José- 
Luis Rojo Yagüe (Procurador señor 
Pe i re Aguirrc), contra don Víctor Mo
rales Rondón vecino de Zaragoza, so
bre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta los bienes siguientes:

l'n televisor marca «Emerson», de 
28 pulgadas, modelo CE-726; en pese
tas 60.000. •

Para cuvo acto de subasta, que ten
drá lugar nn este Juzgado (sito en 1a 
nlaza de! Pilar, número 2, cuarta plan- 
tal. be señalado el día 12 de mavo 
próximo, a las diez horas, previnién
dose:

Oue para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz- 
írado el 10 por 100 del precio de tasa
ción: oue no se admitirá postura oue 
no cubra, por 1o menos, las dos terce
ras partes dd precio que sirve de 
tino a esta subasta, v que dicho bien 
se encuentra en noder del demanda
do. en calle Perpetuo Socorro. 11, prin
cipal. exterior derecha.

Dado en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos ochenta. — Rafael 
Burgos. — El Secretario, Adolfo Ci
doncha.

Núm. 3.400
CALATAYUD

Don José Béseos Puértolas, Sec ,■ 
del Juzgado de distrito de v» ' 
(Zaragoza); (í
Da fe: Que en el juicio de^, 

seguido en este Juzgado c°n n3 
mero 582 de 1979, por daños 
dente de circulación, ha recaí 
guíente tasación de costas:

Derechos de Registro, 20 
Diligencias previas y tasa J 

230 pesetas.
Ejecución de sentencia, 
Multa impuesta según s

2.000 pesetas.
Indemnización a Alfredo

Franco, 2.765 pesetas. ., j?
Despachos cumplimentacion 

tículo 31, 750 pesetas.
Reintegros y Mutualidades, ' 

setas. .a^
6 por 100 de derechos de 

150 pesetas.
Total, 6.945 pesetas. ., Je 
Importa la anterior tasacio'' 

tas las figuradas 6.945 
salvo error u omisión deu^ 
satisfechas por el condenado^ 
Angel Martínez García, actual11 
ignorado paradero. ¡£,n'

Lo relacionado concuerda o1 
mente con su original, a 
remito. c¡o;

Y para que sirva de notn' । 
forma al condenado Miguel-/'1!^1 
tínez García, actualmente en 
paradero, expido, yo el Sed1 vf 
presente en Calatayud a r'L.nP 
abril de mil novecientos oc 
El Secretario, José Bescós^^?

par t e : no

Núm. 3.404 i
«BANCO ZARAGOZANO»-

Habiendo sufrido extray^ j(l.^ 
guardo de cuenta a plazo nú* / Tí 
expedido por la sucursal a 
se hace público para conocí' 
quien se crea con derecho y 
viniendo que de no recib" 
ción de terceros en un pla??icaci‘,ll; 
días, a contar desde la pubd. 
presente anuncio, se anulaP^' 
rido resguardo y se pr^f.^te í- 
expedición de! correspond'e^íj 
cado, quedando el Banco (p11 
toda responsabilidad ultcn I 
diera derivarse. , ,

Zaragoza, 15 de abril de ^56 
Secretario general, Alberto 
Molíns. V

----------------------------------------- -  7AR '̂
IMPRENTA PROVINCIAL —

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLET 1

INSERCIONES PRECIOS DE SU SC

d. 
d. 
y

A 
A

A

A

6

C

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año ........................................................
Espec-al Ayuntamientos, por año ...........

Venta de ejemplares sueltos 
Níimero ócl año corriente: 15 pesetas.

R I P C I O N

3.000 peseP®
2.000 peseta-

^0

Número del año anterior: 25 pesetas. s-
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 pese ‘ ■

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones eíc
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